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LEYES 

LEY 200 DE 1995 
ljulio 28) 

Por la cual se adopta el Código 
Disciplinat·io Unico. 

El ongr o de olombia, D creta: 

LIBRO I 

P RTJ (,f fR l. 

TITILO I 

De lo. pnncipio rectore de la Lq 01 1plinaria 

CAPIT LO lCO 

PRI CJPIO R C ORE: 

Artículo l. Titularidad de la pote ·tad di ciplinaria. El 

Stado a tra\ t dt lli rama } órgano . e el titular de la 

pote tad di ciplinaria. 

Artículo 2. Titularidad de la acción disciplinaria La a cion 

<.li ciplinaria corre ponde aJ tado. in perjui io del po<.ler 
di ciplinario preferente de la Procuraduría General de la 

ación. orre ponde a la rama r organo del E tado. 

conocer de lo unto di ciplinano contra lo enidore 

publico de u dependencia 

La acción di iplinana e. mdependiente de la acción penal . 

Artículo 3. Poder discipllnario preferente. En de arroUo del 

poder di ciplinario preferente, podrá el Procurador General 
de la acion por 1 o por medio de u-Delegado. Agente 
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a,·ocar, mediante deci'>IOn mOtivada dt oficio o a petición 

de parte el conoc1m1ento de aquello a! unto que <,e tramiten 

internamente ante cualqwera dt la rama u órgano del 

poder publico. 

El Pro urador General de la 1 acion e tabkcera criterio 

imparmle'i \ ObJetiVO para la elecciOO de la'> queja )' 

pedit:nte di. 1phnario a fin de dar cumplimiento al m iso 
anterior. 

Artículo 4. Legalidad. Lo en idon: publltu \ lo 
partiCulare., que tran iroriamenre eJerzan tun 1one public 
'>o lo seran juzgado., y sancionados di'!C1plinariameme cuando 
por accuín u omi'>Jon de func10ne., mcurmn en la. falta. 

t tahkcid;ls en la ley. 

Articulo 5./kbido pmce ·o. Todo ~nidor puhh o o particular 

que cjer1.a tr.m itoriamente funcione pública deber.í er 
proce ado conforme a leyc '>U~Lanti\·a y procc ale 

preeXJstente a la falta d1 1plmaria que e le atribu~ ante 
funcwnario competente previamente e tablccido ) 

ob en':lndo la plenitud de la formas d l proce<.l1miemo 
regulado en la Con. titucion y en e re Codigo, ..ah·o que e 

trate de falta! di · 1plinanas comeuda por m1embro de la 

fuma pública en razón de func10ne ca en el cual o;e 

aplit'ará el procedmuemo pn:scmo para ello . 

Articulo 6. Re ·oluci6n de la duda En el proce-.o d1-.c1plinario 

toda duda razonable e re olrerá en faror del di. ciplinado, 

cuando no haya modo de eliminarla. 

Artículo 7. Reconocimiento de la dignidad bu mana. Todo 

sen 1dor publico o particular en ejerc1 io de funcion pública 

a quien e atnburan una falta di. Clpi.1Ilaria tienen der ho 

a er tratado con el re peto deb1do a la dignidad Inherente 

al er humano. 

Artículo 8. Presutlcion de inocencia. El emdor publico o 

el particular que ejerza función pública a quiene e 

a tribu) an una falta di ciplinaria e pre u m en moccme 
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mientra no e declare legalmente u re pon abilidad en 

fallo ejecutoriado. 

Artículo 9. Aplicacion inmediata de la le;~ La ley que fije la 

juri di cion y competencia o determine lo con erniente a 
la u tanciación y ritualidad del proce o, e aplicará de de 
el momento en que entre a regir, airo lo que la mi ma ley 
determine. 

Artículo 10. Gratuidad. , inguna actuación procesal causará 
erogación a quiene intervengan en el pro e o, aJvo las 
copia que olicite el di iplinado o u apoderado 

Artículo 11. Co a ju=gada. adi podra r inve tigado más 
de una vez por una nu ma a cion u omi ión on titutiva de 
falta di iplinaria, aun cuando a e ta e le dé una nominación 
diferente. 

Artículo 12. Celeridad del proceso. El funcionario 
competente tmpul :tra ofi tosameme el procedimiento · 
uprimira lo tramite y diligeneta innece ari 

Artículo 13. Finalidad del procedimiento En la 
interpretación de la Ley Proce'\al,el funcionario competente 
debe tener en cuenta, adema de la prevalencia de lo 
pnnctpto rectore que la finabdad del proced1mtento e~ el 
logro de lo fin ) funcion del htado r el cumplirrut:nto 
de la' garantía debtdl!l a las per .o na que en él int n ienen. 

Articulo 14. Culpabilitúld. En materia disciplinaria qu da 
pro rita toda forma de re pon. abílidad objetiva y 1~ faJt 
ólo on ancionable a mulo de dolo o culpa 

Artículo 15. Fal'Orab/lidad. En materia dL íplinaria la ley 

favorable o permisi\a <;e aplicara de p~ ferencia a la re trictiva 

o de. favorable. 

Artículo l6.Igualdad bante la ley Todas 1 person nacen 
libre e iguale ame la le . recíbtran la mi ma proteccion ) 

trato de las auroridade · gozarán de lo rru mo derecho , 
libertade } oponunidade in nmguna di riminación o 
razone de exo, raza, origen nacionaJ o familiar, lengua, 
religión, opinión polttica o filo ófica. 

Artículo 17. Fimza/idades de la ley y de las sanciones 

disdplinarias La ley disciplinaria garantiza el cumplimiento 
de lo fine } funcione del Estado en relación con las 
conduct de lo ervidore publico que lo afecten o 

pongan en peligro. 

La sancione disciplinarias cumplen e ncialmente lo fine 
de prevención y de garantía de la buena marcha de la ge tión 

publi a 

Artículo 18. Pret,alencia de los principios rectores. En la 

mterpretactón } aplicacion del régimen di iplinario 
prevaleceran lo principio rectore que determina e re 
Código, la Con titucion Política y la norma de Jo 

ódigo Penal , Procedimiento Penal r Contencio o 
Admini trativo. 

TI L li 

DE lA FALTA DI IPUNARIA 

APIITL PRIMERO 

AMBIT DE APUCA 1 

Artículo 19. Ambíto de aplicación. La Ley Di ciplinaria 
dentro del territorio na 10naJ ~ aplicará a u de ttnatano 
cuando e ro in urran en falta di ciplinaría dentro del 
territorio o fuera de el 

o 
D LO, lJIT IPU ABI. S Y ~l 

Artículo 20. Destinatario tiC! la ley disciplinaria on 
de. tinatario de la Le · Di ciplinaria lo miembro de la.'i 

. empleado v trabajadore del Estado 
) de us emidade de centralizadas territorialm nte y por 

mc10 . Para lo mt mo efecto se aplicara a lo miembro. 
de la fuerza publica, lo parttculare que ejerzan funcione 
publi en forma permanente o trJ.nSitorias,lo funcionano 
y trabajadores del Banco de la Republica, lo integrante de 
la omi ion de Lucha iudadana Contra la Corrupcion} la~ 
peoon que administren lo recurso de que trata el artJculo 
33 de la Con tirucion acional. 

Articulo 21. Autores. El de tinatario de la Ley Di iplinaria 
que cometa la falta di ciplinaria o determine a otro a 
cometerla, incurrirá en la sanción preví ta para eUa. 

APITUL TER ERO 

EL O UR O DE FALTA 

DI IPU ARIA 

Artículo 22. Concur o de faltas di-ciplinaria . El que con 
una o vari accion u omistone infrinja varias di po icione 
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de la Ley Di iplinaria o varias vec la mi ma di po ición, 
quedará sometido a la que tablezca la sanción más grave o 
en su defecto, a una de mayor entidad. 

APITULO CUARTO 

DE LA ]U TIFI ACION DE LA ONDUCTA 

Articulo 23. De la justificación de la conducta. La conducta 
justifica cuando comete: 

l . Por fuerza mayor o caso fortuito. 

2. En estricto cumplimiento de un deber legal. 

3. En cumplimiento de orden leg¡tima d autoridad com
petente emitida con las formalidade legal . 

4. Con la convicción errada e invencible de que u con
du ta no constitu · falta disciplinaria. 

TITIJL m 
DE LA A IO E EG N LA FALTA 

Y MEDID 

PIT L PRIM R 

DELA FALTA 

ArúcuJo 24. Califlcaci6n. Para efecto de la sana n,las faltas 
di · plinarias n 

l . Grav' imas 

2. Graves 

3. Leve . 

Arúculo 25. Faltas gravfsimas. e con ideran falta 
gravísimas: 

1 . Derivar evidente e indebido provecho patrimonial en 
el ejerci io de u cargo o de funcione . 

2. Obstaculizar, en forma grave, las investigaciones que 
realice la Procuraduría o una autoridad administrativa 
o jurisdiccional. 

3. Obrar con manifiesta negligencia en la in\-'estigación y 

sanción de las faltas disciplinarias de lo empleado de 
su depend ncia o en la denuncia de lo hechos punibles 
de que tenga conocimiento en razón del ejercicio de 
su cargo. 
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4. El servidor públi o o el particular qu ejerza funcion 
públicas, que de manera directa o por interpuesta perso
na obtenga para ' o para otro incremento patrimonial. 

5. in perjuicio de lo regulado en el numeral 2o. de este 
articulo, constituye falta graví ima: 

a) La conducta que con intención de de truir total o par
cialmente a un grupo étnico, social o re Ligio o: 

l. Realice mara.nza o 1 ión grave a la integridad fi ica de 
lo miembro del grupo, ejecutado en asalto. 

2. Ejerza metimiento del grupo a condicione de exis· 

tencia que hayan de acarrear su de rucción fi ica d 
manera total o pardal; 

b) La conducta del servidor púbLico o del particular que 
ejerza función pública que prive a una per na de su 
ltbertad, ord nando, ej curando o admitiendo, a pe r 

tengan por re 1· 

tado o tiendan a u d parición. 

6. La utilización del empleo para pre ionar a particular 
o subalterno a re paldar una causa o campaña política 
o influir en proceso electoral de caracter polttico 
partidi ta 

Poner h bien del Estado d cualqwer índole que 
sean, humano , finan iero o el mi mo tiempo de la 

jornada de trabajo al rvicío de la actividad, causas, 
campañas d lo partido y m Vlflliento polttico . 

8. El abandono injustificado del cargo o del rvicio. 

9. La publicación o utilización indebida de creto ofi
ciales, así declarado por la ley o por quien tenga la 
facultad legal para hacerlo. 

10. Actuar a sabiendas de estar incurso en causales de in· 
compatibilidad, inhabilidad, impedimento o conflicto de 
intereses, establecido en la Constitución o en la lC}~ 

Artículo 26. Causales de mala cot1ducta. La falta 
anteriore con tituyen causales de mala conducta para lo 
efecto señalado en el numeral 2o. del articulo 1 5 de la 
Con titución Política cuando fueren realizada por lo 
1agistrado de la Corte uprema de Justicia, del Consejo 

de Estado de la Corte Constitucional, lo miembro del 
Con ejo uperior de la Judicatura y el Fi al General de la 
Nación, Defen or del Pueblo, Contralor General de la 
República, Contador General, Procurador General de la 
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ación,Auditor General y 1iembro del Con ejo Nacional 
Electoral 

Parágrafo. El funcionario de la Procuraduría General de la 

ación que viole el debido proce o incurrirá en causal de 
mala conducta, in perjuicio de las ancione penale a que 
haya lugar. 

Articulo 27. Criterios para detemzínar la gral'edad o 

leuedad de lfl falta. e determinará i la falta e grave o leve 
de conformidad con lo iguiente criterio : 

l . El grado de culpabilidad. 

2. El grado de perturbación del ervicio. 

3. La naturaleza esencial del rvicio. 

-í. La falta de con idera ion para con lo admmi trado 

S La reiteración de la conducta. 

6. La 1 rarquía r mando qu el emdor públi o tenga en 
la re pectiva in titucion. 

7. La naturaleza y efecto d la falta , la modalidade y 

circun tanc1a del hecho, lo motivo detem1mame te· 
niendo en cuenta entre otro , los iguientc. criterio : 

a) La naturaleza de la falta y us efecto aprwaran e
gún la trascendencia ial d la mi ma.el mal ej mplo 
dado la complicidad con ubaltemo } el p rjukio 

cau ado: 

b) La modalidade o circun rancia de la falta e apre
ciarán teniendo en cuenta u cuidado preparación, 
el grado de participacion en la comi ión de la m1 ma 
y el aprovechamiento d la confianza depo itada en 
el agente; 

e) Lo motivo determinante e apreaaran gun e haya 
procedido por ca u innoble o fúti1e o por noble y 

altruistas; 

d) La demostrada diligencia y eficiencia en el de m peño 

de la funcion pública. 

e) Haber ido inducido por un uperior a comet rla: 

f) El confesar la falta ante de la formulación de cargo ; 

g) Procurar, por iniciativa propia, re arcir el daño o com
pen ar el perjuicio causado, ante de que le a im· 

pue ta la nción; 

h) Cometer la falta en e tado de ofus ación originado en 
circunstanci o condicione de dificil prevención y 

gravedad extrema, comprobada debidamente. 

EG NDO 

IO 

Artículo 28. Clasificación de las anciones. Las sancione 
clasifican en prin ipale y acce · n 

Artículo 29. ancione principales. Lo rvidore publico 
e tacán ometido a las iguiente ancione principale : 

l. Amone tación e crita. 

2. ~1ulra con d tino a la entidad corre pondieme, hasta 
el equivalente de n \tnta (90) día del alano 

devengado en el mom mo de la comi ión d la falta 

En lo en que e haya decretado la pension 
provil,JOnalla multa ra pagada con el producto de lo 
de uemo qu ~le ha) n hecho al di. iplinado. 

u. pen ión de fun ione in remuneracJOn hasta por 
no\'enta (90) dia . para qu1ene encuentren \ mcula-
do al m io. 

De tltuc•ón. 

5 u pen 1ón del ontrato de trabajo o de pre tación de 
setTicio per nal , h ta por noventa (90) dí . 

6. Terminación del contrato de trabajo o de pre tadon de 
serviCIO per onale . 

Remoción. 

8. Desvinculación del cargo de conformidad con Jo pre

visto en el numeral 1 o. del anícuJo 2 8 de la Con titu
ción Política. 

9. Pérdida de la im·e tldura para lo miembto de 1 cor
poracione publi , de conformidad con las norm 
de la Constitucion y la le que la regule 

10. La demá ancione que e e tablezcan en regíme
ne di ciplinario e peciale aplicable a la fuerza pú

blica. 

11. La de titución de un cargo de libre nombramiento o 

remoción para el cual fue comi ionado un ervidor de 
carrera, o que de mpeñe por encargo, unplica la 
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perdida del empleo de carrera del cual e titular y la 
pérdida de lo derecho inherente· a e ta 

Para la eleccion o graduacion de 1 sancione se tendrán en 
cuenta la gra\'cdad de la falta, el resarcimiento del perjuicio 

causado, • 1 fuera en fonna parcial, la ituacion económica 

del sancionado y el tipendio diario derivado de u trabajo r 
las demas circunstancias que indique supo ibilidad de pagarla. 

Artículo 30. ancio1les accesorias. on sancione · acce oria · 

la iguiente . 

l. La inhabilidade para ejercer funcione'! publicas en 

la forma } término con.,agrada. en la Ley 190 de 

1995. 

Parágrafo En aquello. ca o en que la condu ta haya 
originado sanción penal la inhabilidad proccdt ttmpre y 

cuando no hubiere ido impuc ta en el respectivo proce 
igualmente como con ecuencta de falta., grave o 

gravístmas. 

En lo ca~o!l en que la sanción principal compone 
inhabilidad, en ti mi · mo fallo '>t' debem determmar el tiempo 

durante el cual el ervidor publico ancion·1do qut·da 

inhabilitado para eJercer cargo., pubhco . l~n hrm la 

deci. ión, tendrá efecto inmediato 

Cuando el ervidor público :;mcionado prc te ervicio en 

otn entidad oficial, deberá comunicar al repre t ntame 

legal de e. ta para que proceda a hacer efectiva la 
inhabilidad. 

2. La devolución. la re litución o la reparacion ·gun el 

ca . d 1 bien afectado con la conducta con tituti\a de 

la falta. íempre que dla no ·e hayan cumplido en el 

proce o penal, cuando la conducta haya originado la 

do a cione . 

3. La exclusión de la carrera. 

Artículo 31. Plazo y pago de la multa. uando la andón 
con ita en multa que exceda de diez (10) dta del alario 

devengado en el momento de la comt ·ión de la falta r el 
ancionado continúe vinculado a la mi ma enudad, el 

de cuento podrá hacer e proporcionalmente durante lo 

ocho ( ) me e inmediatamente ·igutenre a u 

irnpo ición. 

Toda mulla e de tinará a la entidad a la cual pr te o haya 

prestado u ervicio de conformidad con el De reto 2170 

de 1992 
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í el ancionado no e encontrare vinculado, podrá 

con ignarla en el Banco Popular en el plazo de O dt ' a 
favor de la entidad De no hacerlo, e recumra de inmediato 

ante la juri ·dicción coactiva corre pondieme. 

Vencido el plazo ñalado en el inci o anterior el moro o 

pagará el monto de la multa con interese comerciale., 

Anlculo 32. Limfle de las sanciones. La faltas leve dan 

lugar a la aplicación de las ancione · de amone. tación escrita 

con anotacion en la hoJa de vida o multa hasta diez ( l 0) d1:u. 

del alano devengado en el momento de cometer la falta, 

con la corre pondientc mdexación. 

La falta grave s !>Jncionar:in con multa entre once (11) y 

nov nta (90) dta del alano dnengado al tiempo de 

cometerla , u pen ton en el cargo ha-.ta por el m1smo 

término o u:,peru,ion del contrato de trabajo o de pre racion 

ha!lta por tre (3) me e , teniendo en cuenta lo criterio!\ 

cñalado en el artículo 2" de e 'ta Ler. 

La!l falta gran tma eran ancionada con terminación del 

contrato de trabajo o de pr ta ion de en icio per onale . 

de. titucíon , de vinculac10n . remoc10n o perdida de 

inH tidura . 

Articulo 33. El regi ·tm. Tod.l anción di. iplinaria impuNa 
a un n·idor público dcbera -,er regi!ltrJW en la Procuraduria 

G nenl de la • 'ación para qu pueda er con ultad.l por 

cwlquier Entidad del B tado.La anota ión tendrá Yi •encía y 
ólo podrá er utilizada por el término de la inhabilid.ld 

COrrl pondiente salvo para (O efectO de nombramiento }' 

p<' t tón en lo cargos que exigen para u d . mpcño la 

au-.cnm total de \Jn ione 

TITULO IV 

DE LA EXTI 10 DE LA A 10 

Artículo 34. Tenninos de pre crlpcion de la accion y de la 

ancion. La accion di íplinaria pre ribe en el térmmo de 
cmco C) año . La pre ·npción de la accion empezará a 

contar e para la falta in tantanea de de el día de la 

con umación ) de de la realización del ulumo acto, en la 

de caracter perrnanent o continuado. 

Parágrafo 1°. Cuando la pre cnpción ocurra una yez 

notificado en legal forma el fallo de primera in tancia el 

término pre. riptivo e prorroga por e1. (6) me ma . 
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Parágrafo 2°. la ejecución de la sanción di ciplinaria 

prescribe en un termino de do. (2) año . contado a panir 

de la ejecutoria del fallo. 

Esto término pre cnptivo e aplicarán a la accion 

di ciplinaria originada en conducta realizada por lo 

miembro de la fuerza publica 

Artículo 35. Prescripción de mn'as acciones. Cuando fueren 
varia~ la conducta juzgada en un olo proce o, la 

APIITLO EG DO 

DEL ' DERE H 

Artículo 39. Los derecbo. on derecho de lo· . enidore 
publico· lo igwenre 

l. Percibir puntualm nte la rernuneracion fijada o com·e

nida para el re pcctivo cargo. 

2. Di frutar de la eguridad ocial en la formar condt to-

prc~ripción de las accione se cumple independientemente ne preví ras en la ley. 

para cada una de cUas. 
3. Recibir capacit;tción para el mejor de. empeño de sus 

Articulo 36. Remmcia y ojidosidad El di ctplinado podra funcione . 

rcnunetara la pre npc10n de la acción d1 ciphnaria En e te 

ca~o la acción olo podra pro eguir e por un termino 

maximo de un (1) año contado a partir de la presentación 

per~nal de la licitud. Yen tdo el ual 10 que e hubie~e 
proferido ) e¡ecutonado el re pecuvo fallo no procede 

decisión d~tinta a la declaratoria de la pre npción. 

UBRO II 

P RTE E PICIAI. 

TITULO lJ 1 . 

De lo dt:rccho .dehere . prohibicione...,incompatihilidadc. 
e inluhilidade de lo., emdore públko . 

CAPITCLO PRI \1 ERO 

DE LA FALTA DI~ JPLI ARIA 

Artículo 37. Garantía de la función pública. Para 

'lah aguardar la legalidad, honradez, lealtad imparcialidad y 

eficiencia que debe ob enar en el de~mpeño de su empleo. 

cargo o funcion el enidor público o el particular que 

de-.empeñen funcione pública , e¡erceran u derecho . 

cumplirán los debere .re petarán las prohibicione y e taran 
'lomerido ·al régimen de inhabilidade e mcompattbtlidade 

} conflicto de mtere e . e tablecido en la Con. tirución 
Políllca y l Jeye de la Republica de Colombia. 

Artículo 38. La falta disciplinaria. Con titure falta 

di iplinaria y por lo tanto da lugar a acc10n e lffiPO'tctón de 

la 'iJil ión corre pondiente el incumplimiento de lo debere , 

d abu o o extralimitación d lo'! derecho~ } funcione . la 

incur. ion en prohibicione , tmpedímentos, ínhabilidade~ y 

conflicto~ de intere e 

1 . Participar en todo!! lo program de bienc!ltar soctal 

que para su serú<.lore~ y fammare e tablczca el Esta

do. tale como los de \Í\tenda. educación. recreac10n. 

cultura. deporte } programas \ cacionales. 

5 Gozar de esttmulos e incentivo morales y pecuniario . 

6. Obtener perrru o ) lict:nct en lo ca o preü to. en 

la ter. 

7. Re .ibir un tr.lllmit:nto cort6 con arreglo a los prind· 
pio há ico de la relacione humana .... 

8. Participar en lo concur que le permitan obtener 

9. 

promociones dentro del en"icio. 

Ohtcncr d recono imiemo y pago de la" pre. raciones 

con'lagr;tdas en lo regímene generales e peciales. 

10. Los dema.., que cnale la Con litución.las le\e ) regla

memos. 

11. De acuerdo con lo e tablecido en lo aruculo 38 y 39 

de la Con titución Polittca e reconoce el derecho de 

a ooación. que e ejercera libremente y ~ de arrolla
m segun lo d termine la ley. 

APITI 'L TERCERO 

DE LO DEBERE 

Articulo 40. Los deberes. on debere de lo erridore 
publtco lo · stgUJente. 

l. Cumplir y hacer que s cumpla la Con titución.lo Tra

tado-. Publico" ratificado por el Gobierno Colombia

no. la Leye 1 Ordenanzas. lo~ Acuerdos Municipa-
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le , lo Estatuto de la Entidad, lo Reglamento , lo 
Manuale de Funcione , 1 órden uperior , cuan
do corre pondan a la naturaleza de us funcione , las 

deci ione judiciale y di iplinari , l convencione 
colectivas ' contrato de trabajo. 

2. Cumplir con dilig ncia,eficiencia e imparcialidad el ser
ricio que le sea encomendado ab tener e de cual
quier acto u omi ión que ca u e la u pen ión o perrur-· 
bación de un ervicio e encial o que implique abuso o 
ejercicio indebido del cargo de función. 

3. 

4. 

5 

6. 

j 

8. 

9. 

Formular, coordinar o e¡e utar lo plane , programas y 

pre upue to corre pondiente y cumplir las leye y 

nornm que rt~gulen el manejo de Jo recur econo
mico público o afecto al servicio publico 

tilizar lo recur o. que tengan ignado para el de 
empeño de u empleo, cargo o funcion, las fa ultade 
que le ean atribuid o la informacion re rvada a que 
tenga acce o por u funcion exclu ivamente para lo 
fine a qu e tan afecto . 

ustodiar y cuidar la documentacion e información que 
p r razon de u empleo, cargo o functón con rYe ba¡o 
u cuidado o a la uaJ tenga ac e o. impidiendo o e\i· 

tando la u tra ción d tru cton, el ocultamiento o 
utilizacion m debido . 

Tratar on re peto, imparcialidad rect1tud a 1 per 
n con que renga relación con motivo del serncio 

Cumplir l:u di po icione qu ·uperiore jerárqui-
co inmediato o mediato le dicten en el ejercicio de 
su atribucione y cumplir con lo requerimiento 
citacione de las autoridade . 

De mpeñar u empleo, cargo o función in obtener o 
pretender obtener beneficio adicionale a la 
contrapee tacione · legal e . 

Para la po e ión el de empeño del cargo deben 
cumplir lo requi ito exigido en lo artículo 1 , 14 

15 de la Ley 190 de 199' 

1 O. Realizar per nalmente las tareas que le sean confiadas 
y re ponder del u de autoridad que e le delegue, i 

como la ejecución de las órdene que puedan impartir, 
in que en e te caso queden exento de la re pon abi· 

lidad que le incumbe por la que corre ponda a us 
ubordinado . 
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11 . Dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de traba
jo al de mpeño de las fun ione encomendadas, salvo 
1 excepcione legale referente a la docencia univer
itaria. 

12. Registrar en la Oficina de Recurso Humano o en la 
que haga u vece , su domicilio o dirección de la re i· 
dencia · teléfono, dando avi oportuno de cualquier 
cambio. 

13. Ejercer u funcione con ultando permanentemen
te u intere es de bien común y tener iempre pre
eme que lo ervicio que pre tan con tituyen el 

reconocimiento de un der cho y no hberalidad del 
E tado 

14 Perffiltir el acce inmediato a lo repre ntante del 
MinL terio Público, a lo jue e dema autoridad 
competente 1 a lo Jugare donde deban adelantar u 
inve tigacione y el examen d lo libro de regi tro , 
documento y diligen ia corre pondieme , a 1 corno 
pre tarle la ne aria colaboración para el cumplido 
de mpeño de u funcione . 

1 S Permanecer en el desempeño de u labore mi entra 
no e hava hecho cargo de ei!J quten deba reempla
zarlo \llvo autorización 1 al rcwam mana o de quien 
deba proveer el cargo. 

16. Tramitar proyectar r aprobar en lo pre. upue to pu
blico., aproptacione uficiente para el (umplimiento 
d 1 ntencias que condenen a la adrruru tra ión r 
ha er lo de uento. y girar oportunamente lo dine
ro corr pondiente a cuot o aport a las Caj 
Fondo de Prev · ión 'al 1 1 como cualquier otra clase 

d re audol conforme a la le u ordenanzas por autori
dad judicial. 

1 . Dictar lo reglamento o manuale de functone de la 

entidad, así como lo reglamento interno bre dere-
cho de petición. 

1 . Vigilar y salvaguardar lo biene } valore encomenda
do y cmdar de que sean utilizado debida y racional
mente, de conformidad con lo fine a que han ido 
de tinado . 

19. Denunciar lo delito , contravencione y faltas de que 
tuvier conocimiento. 

20. Expli ar de inmediato y sat' factoriamente al nomina
dor, a la Procuraduría General de la ación o a la 
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Per nería cuando é tas lo requieran, la procedencia 
del incremento patrimonial obtenido durante el ejerci
cio del cargo, función o rvicio. 

21 . Ceñirse en acruadon a 1 postUlad de la buena fe. 

22 De empeñar con licitud, eficiencia e imparcialidad 
las funcione de u cargo. 

23 igilar y lvaguardar lo inter e del Estado. 

2'1 Re ponder por la con n':lción de lo documento uti
le , equipo , mueble y bien e confiado a u guarda o 
adrnini tración y rendir oportunamente cuenta de u 
utilización. 

r Poner en onocirniento del up rior lo hecho que 
puedan per¡udicar la adm.i.nistración y 1 inicia ti\ que 
e e timen utile para el mejoramiento del ervicio. 

26 En el evento que el tado fuere condenado a la repara
ctón patrimonial por daño causado por la conducta 
dolo a o gravemente ulpo a de un agente uyo. el re
presentante legal de la emidad e tará obligado a solici
tar ante la autondad competente el llamamiento en 
garantía del re~pect ivo fim ionarío. 

El in umptimiento de e ta obtigacion haca incurso al re
pre<.,entante legal de la enudad en causal de d itttuCión. 

2 . Con fme de control octal y de participación ciudada
na que permitan vigilar la geMión pública, a partir de la 
rigencia de la pre ente ley, toda las entidade de dere
cho publico. de cualqUier orden. e taran obligadas a 

publicar en tllo "' ible en las dependencias de la re 
pecttva entidad, una vez por m tre. en lenguaje n
cilio y acc ible al ciudadano comun,lo contrato ad
¡udicado . el ob¡eto r r':l!or de lo mi mo y el nombre 
del ad¡udicatario, a 1 como las licitacton declaradas 
de ienas. 

28 Además de lo ant riore son también deberes de lo 
nidores publico lo mdicado en la Ley 190 de 1995, 

en las demás di po 1 ione legaJe y en lo reglamento . 

APITULO CUARTO 

DE LA PROHIBICIO E 

Artículo 41. Prlbibfciones. Está prohibido a lo ervidore 
publico : 

l. olicitar o recibir dádivas, o cualquier otra el de lu· 
ero proveniente directa o indirectamente del u uario 
del rvicio, del funcionario, empleado de u dep n
dencia o de cualquier per ona que tenga intere en el 
resultado de u g tion. 

2. Tener a u ervicio en forma e table o tran itoria para 
las labore propi de u de pacho per nas ajena a la 
entidad. 

3. Aceptar in permiso de la autoridad corre pondieme 
cargo , honore o recompen. proveniente de orga
ni mo internacionale o gobierno extranjero . 

-!. licitar o aceptar comt ione en dinero o en e pecie 
por con epto de adqui i ion de bien e y rviCio para 
el organismo. 

5 Ocupar o utilizar indebidamente oficinas o edifi i pú
blico 

6. Ejecutar acro de violenCtJ malo trato , mjun:b o ca
lumnia contra uperior . ubaJterno o companero 
de trabajo 

' · Omitir, negar retardar o entrabar el de p ho de lo 
asunto a cargo de lo eiTidore. publico o la pre ta
cion del ., rvicio a que e tan obligado ·. 

8. Propiciar, organizar o pMtictpar en huelgas paro o u 
pen 100 de actividade o di mmu ion del ritmo de tra
bajo, cuando se trate de emcio públi o · esencial e 
definido por ellegi lador. 

9. Omitir r retardar o no urruru.strar oportunamente re 
puesta a l petiCIOne re. petuo de lo parti ulare 
o solicitude de las autoridade , retener! o enviarla 
a de tinatano diferente la que corre ponda cuando sea 
de otra oficma. 

10. Usar en el itio de trabajo o lugare publico u tanaa 
prohibida que produzcan dependencia fi ica o p íqui
ca; i tir aJ trabajo en e tado de embriaguez o bajo el 
efecto de e rupefaciente .. 

11 . Ejecutar en el lugar de trabajo acto que atenten contra 
la moral o 1 buen co tumbre . 

12. Con tituir en acreedor o deudor de alguna p rsona 
intere ada directa o indirectamente en lo a unto a u 
cargo, de us representante o apoderado o pariente 
dentro del cuarto grado de coll! anguinidad, segundo 
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de afinidad. primero civil y compañero o compañera 
permanente. 

13. El reitemdo e injustificado incumpUmknto de u obli-
gacion civile , laborale , comerciale. de familia , 
. alvo que medie solicitud judicial. 

14 in perjuicio de lo derecho previ to en la Con titu-
ión y en la lq,l empleado del E tado y de u entida

de territoriale que ejerzan jurisdic ion, autoridad civil 
o liti a, cargo de dirección admini tmtiva o se desem
peñen en lo organo juctidale . electoralc · o de con
trol, tomar parte en las actiYidade de lo partido ) 
monmientos político } en las controversi. pohtiru. 

1-. Proporcmnar dato inexacto u omitir informa ión que 
tenga incidencia en u vinculac10n al cargo o a la carre
ra , u. promocione. o a cen. o . 

16. Ca u ar daño o pérdida de bien e , elemento , expedien
te~ o documentos que hayan llegado a u poder por 
mzon dt u funcione . 

1-. De empenar ''multáneameme m:í de un empleo pu
bli o o r 'lihJr ma de una :v 1F,11a ión que proH:nga del 
Te. oro Público, o de empre~ o de in. ti tu ione en la 

qu tenga parte mayoritana el E tado . .,airo lo ca o 
e:. pre amente determinado por la lq. 

1 . lmp ner a '\US ubaltemos traba¡ ajeno a la funcio
ne oficial . a 1 como tmpedirle el umplimitnto de 
u. deber 

19. rdenar el pago o percibir remunemcion ofi ial por 
en icio no prc. tado . o en cuant1a supenor a la legal, 

efectuar avance prohibid por la IC} v reglamento 
alro la excepcione legale 

20 dquírir.por 1 o por interpue ta persona, biene que 
vendan por u ~1inisterio.salvo las excepci ne legale ; 
o ha cr ge tione para que tercero lo adquierJn. 

21. Ejercer cualquier cla e de coaccion sobre ·ervidore 
pubHc o . obre quiene temporalmente je17an fun

cion publi . para con eguir provecho per onal o 
de t rcero , o deci ione adver a otra per on . 

22. 1 ombmr o elegir para el de empeño de cargo púbH
co , a per o na qu no reúnan lo requi ito con titu
ionales, legal o reglamentario , o darle po e ión. 

2 Reproducir acto adminL trativo~ u pendtdo o anula
do por la jun dicción contencío. a admíni trativa: o 
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p ed r contra re olución o providen ia ejecutoriada 
del uperior. 

2~ . Permitir, tolerar o facilitar el ejercicio ilegal de profe
ione. reguladas por la ley: perrnittr el acce o o exhibir 

expediente . documento o archivo a per ona no 
autorizadas 

2; Pre tar, a título particular, ervici de a i rencia o c

ona en a unto relacionado con la funcione pro
pia · del cargo. 

26. Proferir en acto oficial expre ione injurio a· o calum
nio · contra la in tiru ion e . contra cualquier ervi
dor publico o contra 1· per ona que intenienen en 
la~ actuacione re pectiva 

27 Incumplir cualquier de i ion judi tal, admini rrariva, 
contraven ional. de poli ta o di:uphnaria u obstaculi
zar 'lll e¡ecu ion. 

28. Proporcionar noticia o informe bre a unto de 
la adnum tra 100. cuando no e ten facultado para 
hacerlo . 

29 ohcitar u obtener prc tamo o garanua de lo orga-
nt mo rediticio. . tn autonza ión e. crita } pre,·ia 
del ¡efe del re pectiYo organt m o, o d qUten e te de
legado. 

30 olicitar o r cibir directamente o por interpue la per-
ona. gratificacione . da diva o re ompen. a en razon 

a . u argo. 

31 . rt. tionar en asunto que e. tu ieron a u cargo, dir -
ta o indirectamente a título p r nal o en repre ma
ción de tercero . 

32. Permitir a abiend que el funcionano de La entidad u 
organismo ge tione ctire tarnente durante el año igui n
te a u retiro, asumo que ha ·a ono ido en ejercicio 

de u funcione . 

33. La dema prohibicione incluida en leye ) regla
mento . 

API11JL Q TO 

DE LA 1 COMPATIBILIDADE E 

INHABILI AD 

Artículo 42. Las inhabilidades e entienden incorporada 
a e te odigo la incompatibtlidade e mhabilidade 
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preví tas en la Con titución, la ley y lo reglamento 
admini trativo . 

Artículo 43. Otras inhabilidades. Constituyen ademá , 
inhabilidades para de empeñar cargos público , las 
iguiente : 

l . Haber ido condenado por delito ancionado con pena 
privativa de la libenad, excepto cuando e trate de de
lito politico o culpo o alvo que estos último ha

yan afectado la admini tración pública. 

2. Hallar e en interdicción judicial, inhabilitado por una 
sanción di ciplinaria o penal o suspendido en el ejerci
cio de su profe ión o excluido de é ta. 

3. Quienes padezcan, certificado por Médico Oficial, 
cualquier afectación física o mental que comprometa 
la capacidad necesaria para el debido de empeño del 
cargo. 

4. La prevista en el numeral lo. del artículo 30 de este 
Código. 

Artículo 44. Otras iruompatibilldades. 

l. Lo· Gobernado re . Diputados, Alcalde . Concejal e y 

Miembro de la Junta Administradoras Locales de de 
el momento de u elección y hasta cuando e té legal
mente terminado el período, así como lo que reem
place el ejercicio del mismo, no podrán: 

a) Intervenir en nombre propio o ajeno en proceso o 
a untos en los cuales tengan interé el Departamento o 
el Municipio o el Di trito o las Entidades Descentraliza
das corre pondientes. 

b) er apoderado o gestore ante entidade o autorida-
de administrativas o juri diccionale . 

Las incompatibilidade de que trata e te artículo e en
tienden in perjuicio de las actuacione de todo orden 
que deban cumplir en razón del ejercicio de us fun

ciones. 

2. alvo las excepcione constitucionale y legale y el ejer-
cicio de la docencia univer itaria hasta por ocho horas 
emanale dentro de la jornada laboraL 

3. Ningún ervidor público podrá intervenir directa o 
indirectamente en remate o venta en público, ubas
ta o por ministerio de la ley de biene . que e hagan 
en el De pacho baJO u dependencia o en otro ubica-

do en el territorio de su jurisdicción. Estas prohibi
cione e extienden aun a quiene e hallen en uso de 
Licencia. 

-1 . Nadie podrá ser elegido para más de una Corporación 
o cargo público, ni para una Corporación o un cargo, i 
lo re pectivo período coinciden en el tiempo, a í 
ea parcialmente. 

5. No podrán ser elegidos diputados ni concejale quie
ne dentro de lo ei me e anteriore a la fecha de la 
elección hayan sido empleados público o trabajado
re oficiales, ni quiene en cualquier época) por auto
ridad competente hayan sido excluido en el ejercicio 
de una profe ión o e encuentren en interdicción para 
la ejecución de funciones públicas. 

Artículo 45 . Exte11sion de las inbabilidades, 
incompatibidades e impedimentos. Las inhabilidade , 
incompatibilidade e impedimentos eñalado. en la ley para 
Gerentes , Directore . Rectore . Miembro de Junta 
Directiva y funcionarios o enidore público de las 
Empre as Indu triale y Comerciale del Esrado, ociedade 
de Econom1a M~1a e hacen exten ivo para los efecto de 
e ta ley a lo Directore , Gerentes, ~1iembro de Junta:<> 
Directivas y ervidores publicos de la mis m~ entidades de 
los niYele Dcpanamental, Di trital y Municipal. 

LIBRO III 

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 

TITULO l 

LAACCIO DI CIPLINARIA 

Artículo 46. aturaleza de la acdón La acción disciplinaria 
es pública. 

Artículo 47. Oficiosidad ypreferrmcia. La acción disciplinaria 
e iniciará y adelantará de oficio, por información 

proveniente de ervidor público, de queja formulada por 
cualquier per ona o por cualquier otro medio iempre y 

cuando é te amerite credibilidad. 

En cualquier momento, la Procuraduría General de la Nación, 
previa decisión motivada de funcionario competente podrá 
a umir una investigación di ciplinaria iniciada por cualquier 
organi mo, en cuyo ca o el competente la uspenderá y 

pondrá a u dispo icion, dejara constancta de ello en el 
expediente y dará información al ¡efe de la entidad. Igual 
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trámite e ob ervará, cuando sea la Procuraduría la que 
determine remitir el trámite al control disciplinario interno 
de lo organi mos o entidades. 

Lo Per onero tendrán frente a la administración di tri tal o 
municipal competencia preferente. 

Artículo 48. Control disciplinario interno. Toda entidad u 
organismo del E tacto, excepto la Rama Judicial debe 
constituir una unidad u oficina del más alto nivel, encargada 
de conocer en primera instancia, de lo procesos 
di ciptinarios que e adelanten contra us servidores. La 

egunda in tancia erá de competencia del nominador. 

Artículo 49. Significado de control interno. Cuando en e te 
Código e ucitice la locución ccontrol interno o control 
interno di ciplinario de la entidad• debe entender e por tal 

la oficina o dependencia que conforme a la ley tenga a u 
cargo el ejercicio de la función disdptinaria. 

Artículo SO. Obligatoriedad de la queja. El ervidor público 
que de cualquier manera e entere de la ocurrencia de un 
hecho que con tituya falta disciplinaria deberá ponerlo en 
conocimiento del funcionario competente umini trando 
toda la información y pruebas que tuviere. 

i lo hecho materia de la investigación di ciplinaria 
pudieren constituir delito perseguible de oficio, deberán 
er pue to en conocimiento de la autoridad competente 

remitiéndole lo · elemento probatorio que corre pon dan, 
tan pronto como de la prueba recaudada pueda 
fundadamente llegar e a e ta conclu ión. 

Artículo 51. Exoneración del deber de fonnular quejas. El 
ervidor público no e tá obligado a formular queja contra í 

mi mo o contra su cónyuge, compañero permanente o 
pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o primero civil, ni por hecho que haya conocido 
por causa o con ocasión del ejercicio de actividade que le 
impongan legalmente el secreto profesional. 

Artículo 52. Ciudadano renuente. alvo las excepcione 
constitucionales y legale a su favor cuando el testigo sea un 
particular y e muestre renuente a comparecer podrá 
imponérsele multa de cinco (5) a ciento ochenta (180) salarios 
mínimos diarios, previa explicación sobre su no concurrencia, 
que deberá presentar dentro de lo do (2) días iguientes a la 

fecha señalada para la declaración mediante resolución contra 
la cual sólo cabe recur o de reposición quedando con la 

obligación de rendir la declaración. 

i la investigación cursa en la Procuraduría podrá 
di poner e, ademá , la conducción del renuente por la 
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fuerza pública, para efectos de la recepción inmediata de 
la declaración in que esta conducción implique privación 
de la libertad. 

Artículo 53. Faltas de funcionarios retirados del servicio. 
La acción disciplinaria e procedente aunque el servidor 
público haya ce ado en sus funciones. 

Cuando la sanción no pudiere cumplirse porque el 
infractor esté retirado del servicio, se anotará en u hoja 
de vida y si se trata de multas, se compulsarán copias de 
lo pertinente a los funcionarios de ejecuciones fi cales 
correspondiente . 

Artículo 54. Tenninación del procedimiento. En cualquier 
momento del proce o en que aparezca plenamente probado 
que el hecho atribuido no ha existido, o que la conducta no 
está prevista como falta di ciplinaria,o que e tá plenamente 
demostrada una ca u al de justificación, o que el proce o no 
podía iniciar e o pro egulr e, el funcionario competente, 
mediante deci ión motivada a í lo declarará. 

TITULO 11 

COMPETENCIA 

Artículo 55. Factores de la compete11cia. La competencia 
e determinará teniendo en cuenta la calidad del ujeto 

disciplinable, la naturaleza del hecho el territorio, el factor 
funcional y el de conexidad. 

Articulo 56. Competencia por la calidad del sujeto 
disciplinable. Corresponde a las Entidades y Organi mo del 
Estado, de las Administraciones Central y Descentralizadas 
territorialmente y por ervicio , disciplinar a u servidores 
público y a las personas particulares que transitoriamente 
ejerzan función pública cualquiera ea la forma de 
vinculación y la naturaleza del hecho u omisión. 

Artículo 57. Competencia para adelantar la investigación 
disciplinaria. La investigación disciplinaria se adelantará por 
el organismo de control interno di ciplinario o por el 
funcionario que eñale el jefe de la Entidad o de la 
dependencia regional o eccional y deberá er de igual o 
superior jerarquía a la del inve tigado. La inve ligación e 
realizará de conformidad con lo previsto en e te Código. 

Artículo 58. Faltas cometidas por funcionarios de distintos 
organismos. Cuando en la comisión de una o varias faltas 
conexas o relacionadas entre sí hayan participado servidore 
público pertenecientes a distinto organi mo , el jefe de la 
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Entidad que primero tenga conocimiento del hecho 
informará a las demás para que inicien la respectiva acción 
disciplinaria. 

Arúculo 59. El factor territoriaL Es competente en materia 
disciplinaria el funcionario del territorio donde e realizó la 

conducta y en lo ca o de omi ión donde debió realizarse 
la acción. 

Articulo 60. Competencia por razon de la conexidad. 
Cuando un servidor público cometa varias fultas di.sciplinari 
conexas se inve tigarán y fallarán en un solo proceso. 

Cuando vario ervidore público de la mi ma entidad 
participen en la comí ión de una falta o de varias que sean 
conexas, e inve tigarán y fallarán en el mi mo proceso, por 
quien tenga la competencia para juzgar al de mayor jerarquía. 

Artículo 61. Competencia jundo1UlL Corre ponde al jefe 
inmediato del inve tigado, cuando la fulta sea leve, fullar el 
proceso en única instancia. 

Cuando se trate de la comisión de fulta calificada como grave o 
gra ' ima, el jefe d la dependencia o de la se donal o regional 
correspondiente fullará el proceso en primera instancia, en cuyo 
caso la segunda instancia le compete al nominador. 

Re pecto de lo funcionario de la Rama judicial serán 
competente para in e tigar y ancionar las ala 

Jurisdiccionale Disciplinarias del Consejo Superior de la 

Judicatura y de los Consejo ccionale , según el caso. A 

lo empleado de la mi ma Rama los investigará y sancionará 
el re pectivo superior jerárquico, en ambos casos sin 
perjuicio del poder di ciplinario preferente de la 

Procuraduría General de la Nación. 

Arúado 62. Competetu:úl de la procuraduría getreral de la 

noción. los procesos disciplinarios que adelante la Procuraduría 
General de la Nación se tramitarán conforme a las competencias 
e tablecidas en la ley que determina la estructura y 

funcionamiento de la Procuraduria General de la Nación. 

Artículo 63. Acumulacíon disdplinarla. la acumulación de 

las investigaciones disciplinarias contra una misma persona 
podrá hacerse de oficio o a solicitud del acusado a partir de 
la notificación de lo cargos, siempre que no se baya 
proferido fallo de primera instancia. Si se niega, deberá 
hacerse exponiendo lo motivos de la decisión contra la cual 

procede el recurso de repo ición. 

ArtícuJo 64. Colisión de competencias. El funcionario que 
se considere incompetente para conocer de una actuación 

disciplinaria, así lo con ignará y la remitirá directamente a 
quien en u concepto deba adelantar el proceso. 

i el funcionario a quien se remite la actuadón acepta la 

competencia, avocará el conocimiento del asunto; en caso 
contrario lo remitirá al superior común inmediato con el 
objeto de que é te decida el conflicto. 

Igual procedimiento se aplicará cuando ambo funcionario 
se consideren competente . 

El funcionario de inferior nivel, según el factor funcional , 
no podrá promover colisión de competencia al superior, pero 
podrá exponer las razone que le asisten y aquél de plano, 
resolverá lo pertinente. 

ArúcuJo 65. Competenda prejeren.te. U1 fulta por incremento 
patrimonial no justificado será de competencia exclu iva de 
la Procuraduría General de la ación tanto en la in truccion 
como en el fallo en aquello caso en que la cuantía exceda 
de mil (1 .000) salario mínimo men uale . 

ArúcuJo 66. Competendas especiales. 

l . Conocerán del proceso di iplinario que se adelante 
contra el Procurador General de la Nación, en única 
instancia y mediante el procedirruento ordinario pre· 
vi to en e te Código, la ala Plena de la Corte uprerna 
de justicia y en el evento de que baya ido po tulado 
por esta Corporación, lo hará la ala Plena del Con jo 
de Estado. 

U1 conducción del proceso e tará a cargo de manera 
exclusiva y directa del Pr idente de la re pectiva cor
poración. 

2. Corresponde al Procurador General de la Nación in
vestigar, por el procedimiento ordinario preví to en 
e te Código y en única in tancia a lo Congre i ta 

ea que la falta e haya cometido con anterioridad a 
la adquisición de e ta calidad o en ejercicio de la 
misma y aunque el di cipünado haya dejado de er 
Congresi ta. 

Cuando la sandón a imponer, por la naturaleza de la 

falta, sea la de pérdida de investidura, de cmnpetenda 
del Consejo de Estado, la investigación podrá adelan
tarse por el Procurador General de la Nación. 

3. En el caso de comi ión de las faltas disciplinarias se
ñaladas en el artículo 25 por lo servidore público 
determinado en el artículo 26 de e te Código, el Pro-
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curador General de la ación por . 1 o por medio de 
comi ionado podra adelantar indagacion preliminar, 
la cual remitirá a la Camara de Repre entame con 
informe evaluativo. 

TI11JL III 

IMPEDIMENT 

Artículo 67. Declaracfon de impedimentos Lo ervidore 
público · que conozcan de proceso disciplinario en 
quiene concurran alguna ca u al de recu ac10n. deberan 
declarar. e impedido tan pronto como adriertan la 
existencia de ella. 

Artículo 68. Ca u a les di! recusación y de impedimento 

on caw.al de recusación ' de tmpedimemo para lo 
en·idore publico que e¡ercen la accion disciplinaria 

1· e tablec1da~ en lo~ odigo de Proccdu:niento Civil y 

Penal. 

Artículo 69. Procedimiento en caso de impedimento El 
funcionario impedido o recu ado pa ara el proce. o a u 
uperior jerárquico o funciOnal. egtin el ca~o . 

fundam mando) . cnalando la cau.,al exi.tente) i fuere 
posible aportara la prm.:ba~ pertinente . a fm de que el 
uperior decida d plano a quién ha de corre ponder u 

conocimiento o quien habra de u tituir al funcionario 
impedido o recusado. 

Cuando haya do o má funcionano. competente para 
conocer de un mi mo asunto ) uno de ello e declare 
impedido o aceptare recu ación, pasará el proceso al 
.,i uieme.quien i acepta la causal avocara el conocimiento. 
En ca o contrario, lo remitirá al uperior jerarquico o 
funcional . gún el o, para que re uelva de plano bre 
la legalidad del impedimento o r e ación. 

En materia di iplinaria lo Procuradore Departamemale 
on lo uperiore funcionale de lo Per onero 

~tunicipale para todo lo efecto proce al . 

En caso de impedimento del Procurador General de la 
ación licitará al nado de la República la d ignación 

de un Procurador ad boc. 

Artículo 70. improcedencia de impedimento y recusadón 

o e tán impedido . ni on recu able lo funcionario a 
quiene corre ponda dectdir el incidente 
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TITULO IV 

JET PR AL 

Articulo 71. lntert1illientes en el proceso di ciplinario. En 
el proceso di iplinario olamente pueden acruarel acu ado 
y u apoderado, in perjuicio de la intervencion que en razon 
de la vigilancia uperior pueda realizar la Procuraduría 
General de la acion. 

i el informador ni el quejo o on parte en el proce o 
di ciplinario. u actuación e limita a presentar y ampliar la 
queja bajo la gravedad del juramento con el deber de aportar 
la. prueba que tenga en u poder. 

Artículo 72. alidad de disciplinado La calidad del 
d1 iplinado o acw;ado adquiere a partir de la notificación 
dt lo cargo momento en el cual, en cuanto ~a po ible, e 
le c:ntregara per onalmente copia d la re pectiva 
pro\idencia. 

Artículo 73. Derecbos del disciplinado. El apoderado para 
lo fine' de la dden a t1 ne lo m1 mo derecho del 
d1 ipltnado. uando ex.i tan criterio comradtetono entre 
ello prevale erán lo del apoderado. on derecho del 
di ·iplinad<)' 

a) Conocer la im e tigación· 

b) Rendir d argo por e- rito o oti ttar expresamente 
roído en de laracion de de cargo , ca o en el cual el 

funcionario sólo podra interrogarlo cuando omita ex· 
plicar alguna de las circun tancia relacionad~ con 1 

conducw que le endilgan; 

e) Que practiqu n las prueb condu eme qu lici-
te,inten·eniren la pra tica de las qu e time peninente; 

d) Impugnar 1 dect ione cuando hubiere lugar a ciJo. 

e) De ignar apoderado, i lo con idera ne e ario; 

f) Que le exp1dan copi de la a tuación, salvo 1 que 
por mandato con titucional o legal tengan caracter re

n':ldo, 1empre cuando dicha re f\'3 no urja de la 

mi ma inve tigación que contra el iga. 

Articulo 74. Vigencia y oportunidad de/nombramiento 

de apoderado. El defen or puede pre entar prueba en 
la indagac1ón preliminar y olicitar ver ión voluntaria 
obre lo · hecho . La negativa e re olverá mediante 

providencia interlocutoria contra la cual olo cabe el 
recur o de repo ición. 
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TI TUL 

EAL 

APITI L PRlMERO 

01 'POSlCIO E GENERAL 

Artículo 75 . Principios que la rigen. La actuación 

dis iplinaria e de arrollará de conformidad con el arttculo 
209 de la onstitución Politica iguiendo lo principio de 

igualdad. moralidad, eftcacia, economta, celeridad. 

imparcialidad. publicidad ) contradicción. 

Artículo 76. Principio de economía. En l-irtud del princtpio 

de economía: 

l. En lo. proce ~ disciplinario no e podr:in e tabltcer 
trJmite. o etapa diferentes a lo expre ·amente con

templado.., en la prt: ente le). 

1.. Los proce os debcran adelantar e con agilidad. en el 

menor tiempo postble ' la menor camidad de ga to 
para qUienes mten 1enen en ello · 

• o ~e e i~irán m:í' documento.., · copia de lo 
ntrictamente nt:ltsario.,, ni autemicacione ni nota 

dt' pre emación per,onal ~ino cuando la ley lo ordene 
en forma e. presa. 

i. Lo emplrado. re~ pon. ah les de la función di iplinaria 

tendrán el impul o olicioso dt lo procedimiento ' 
evitarán deci.,iones mhibitori. . 

S Las nulidade. que resulten de vtcio de procedimtento 

podran '>aocar e con el cumplimtento del corre pon
diente requi.,tto 

6 ~ utili7.a.rán formulario para acruacione en c;erie cuan

do la naturaleza de ella lo haga po ible} . in que e to 

relere a 1 amoridade · de la obligacion de con tderar 

todo lo argumento } prueba de lo intere.,ado . 

Artículo 7 . Principios de imparcialidad. En virtud del 
principto de imparcialtdad: 

~ autoridade d1 ciplinarias deberan actuar teniendo 

en cuenta que la finalidad de lo procedimiento con

¡ te en propender por inve tigar la verdad de lo he· 

cho )' ancionar a lo · re pon able . garantizando lo 
derechos de la · persona~ in di criminación alguna 

2 El inn: ttgado tendrá acceso al informativo di. ciplina

rio a partir del momento en que sea e cuchado en ver-

. ion e pomanea o de\!! e la notificación de cargo .. 

gun el ca o 

3. Toda deci ión que e adopte en el proceso di. ciplina· 

rio e motivara en forma detallada y preCISa 

~ - o podrá ime rigar e di ipUnariamente una mbma 

conducta ma · de una vez. 

S. Lo inve tigado tendmn la oportunidad de conocer y 
controvertir, por lo medios lcgaJe . . la. dccisione ado¡r 

Lada ... 

6. El funcionario debe tme Ltgar tanto lo he ho } cir· 

cun~tan ia famrable ... como lo d ·favorable. a lo in

tcre e del di ctplinado. 

Artículo 8. Príncipio tle dírección. En \·irtud del principio 

de direcGon: 

l. Corre ponde la dírtccion de la función dt-.ctphnaria al 
jefe o repre entame dd orgamsmo público corre.,pon· 

diente . 

2. El jdc o reprc emantc de la entidad ptthlica c~t:í ohli· 

gado a hu car el cabal cumplimiento de la funci6n di · 

ciplinaria. Por lo tanto. no a tuará con de viación o 
ah u~ de poder y t•jercerá us competencia t:.\clu'Í\. · 

mente para los fine prnisto en la lq . 

3 Lo jtfe~ y directims de la entidadc pública al ejer-

cer la función dbe~plinana . tendrán en cuenta que u 
actua ion e u o mi. ion e antijurídicas generan re pon

abilidad } dan lugar al deber de indemnizar lo dano 

cau. ado ·. 

i. Todo <:mdor público que por cualquier medto conoz· 
ca de la comí ion de una falta di · iplinaria tendrá el 

deber de ponerlo en conocimiento del jefe o repre. en· 

tante de la re pecu .. a entidad inmediatamente, o pena 

de re ponder dt ciplinartanlente 

Artículo 9. Principio de.publícidcul. En virtud del principio 

de publiCidad. 

l. ~ autoridade darán a conocer u deci ion e median· 

te la comunicacione . notificacione o publicaciones 

que las norma vigente · e tablecen. 

2 La sancione. impue. Las a lo · enidore publicos ~ re

g¡straran en un libro d1spue to para d efccm, ast como 

también se archivarán en la correspondiente hoja de vida. 
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para o,egurar lament comuni aran al ínter ado utilizando un 

medí apto para ello 

-j , Artículo 85. Nolljicación per onal La provid noa 
md re pubh o qu 1 del am ul nterior 

o d tituido omo con - pe 
u n ia d una ;m i n d1 iplinaria o san tOnado con 

pérdida d im tidura. una vez qu e t en firm m 

i' n ~ em1ara a 

tod lo organi m publi o . 

Artículo 80. Principio de co11tmdicci6n El im e tigado t ndrá 

dere ho a on er la dtligen 1a tanto en la indaga ión 

pr ·liminar como en la 1me tiga 10n d1 c1plinaria para 

ontrO\t:rtir la prm:ba qu alleguen n u untra 

oli itar la pra 11 a dt pnu.:b 

Por tanto ini iada la indaga ión preliminar o la ime tí •· 

di"Ciplinaria e comunicará almtere.,ado para que t:Jer7a u 

den~ ho d contradiwon > defen , 

Artí ulo 81. Reqw tltn forma/e de la acttwciñn La 

tuación di ciplinari deb con ignar por c.:ri10, en 

1diom tellano } en dupli a do h o la e cp ion e 

ódi•o. 

Art1 ulo 82. dución de documento Lo d< ·umento que 

aporten a la lfl\e t1ga ione di iphnana lo ~ran en 

original o copia aut 011 ada. d conformidad con la 

d1-.po ici n 1 gaJ qu r gul n la materia . 

l ·o 

Artículo 83. ,\'otificanone . La notifi a ión pu d er 

p r onal , por trado, por ed1 to o p r onducta 

on lu} nt . 

rtículo 8 . Prol'iden ia que e noltfican olo 

notifi arán 1 UJ nte p vi den ia : El auto d argo el 

que niega la pra ti a d pru b .el qu ni ga el r ur d 

apelación y lo fallo . 

Lo auto qu niegan la olicitud de er o1do en 

e po ic.:ion e pontanea o la e pedi ·ion de opia 

6 

dili •enc.:ia, 

o u apoderado e ten pr nt 

ualqwer 

uand 1 di ·iplin do 

Articulo 8 . \oti.ficacion por ediclo. Lo auto d arg d 

qu 01 a prueb , el qu 01 ga el re ur de pdación ) 

1 fall e n tificaran por ed1 to cuando a pe r de 1 

diligencia p ninent de 1 cual d jará on tan 1 

retarial n el e.·ped1 me, no ha}an podid notifi r 

p ·r >nalment . 

Artículo 88. Procedencitt de la notifl adon por edicto. l na 

1 \t:n 1do 1 t nnino d ocho ( 

pro-.id n ia 

uando el pr d a 1 t1d p r apod rad con 

él unira la n tifi ion per nal,pn:'tio 1 pr edimi nto 

antenor. 

Artículo 89. \otificadón por conducta concluyente. uand 

Artículo 90. Sotificacion p Jr funcionan·o comí ionatlo. 
la notifi ión per onaJ deb realuar n d di[i rente a 

la del funcionano comp t nt e te podrá remitir copia d 

la prmidencia al j fe d la oficma de la emidad di iplinaria 

o a la qu e té vinculado el di 1plinado ' · ub. idiariamrnt , 

al Prr ontro .1unicipal dtl lu~ar en qu en urmrc el 

di iplinado o u apod rado, gun el para que la una. 
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En e te evento, el término erá de veinte (20) dta hábile } 

las formalidade erán las eñalada en eMe ódigo.Vencido 

el término anterior in que e tuviere con rancia de la 

notificación, e procederá a urtirla por edicto. 

APITIJLO TER ER 

AUTO YFALL 

ArtlcuJo 91. las providenc~ que dicten en el pro e. 
dt~tplinario ran. 

l. FalJo , i deciden el objeto del proce o, prevto el agota

miento del trámite de la in tanda. 

2. uto · interlocutorio . i re ucl .. ·e algun a pccto . u tan-

da! de la actuación. 

3 Auto de u tan ia ión,cuando di ponen el trlmire que 

la le\ e rabie e para dar curso a la actuación . 

ArticuJo 92. Requisílos fomzales del twto de cargo· El a uro 
de cargo deberá contener 

l. inopM mdicando el ori •en y lO!-. hecho!-. objeto d la 
invc ugactón. 

2. Una sínte. ts de la prueba recaudada. 

5 La individualización funcional e identificaci6n del po-
ihle autor o autore de la falta o faltas , c;eñalando el 

cargo, el empleo r la entidad en que de empt:ña o 
de'>tmpeñaha, í como la fecha o épo a aproximada 

dllo hecho .. 

4. L.a determinación de la norma que de rih el derecho. 

deber, prohibición inhabilidad o incompatibilidad que 

regula la conducta funcional } e peclfica del trvidor 

publico invc tigado. 

5 La de ripción de la conducta violaroria de lo anterior, 

~eñalando por separado la prueba en que e fundamen

ta cada uno de lo cargo 

6. Indicación de la nonna o norm• mfring¡da . 

7. La determinación provi ional de la naturale/.J de la fal

ta . Cuando fueren vario lo implicado. ~e hará anal•'• 
parado para cada uno de ello . 

ArticuJo 93. Redacción de fallos: Todo fallo contendrá: 

l. t na sinopsi de lo cargo imputados; si fueren .. ~mos 

los alu ado ·. se preci arán por separado. 

2. na ínte i de la prueba recaudada, incluyendo la apor

rada con po terioridad a lo, cargos i la hubiere. 

3. Re umen de la alegacione de de argo y la razone 

por las cuaJe e aceptan o niegan 1 de la defensa. 

-í . Un análi · ¡undico probatorio fundamento del fallo. 

La e pecificacion de lo cargo. que e consideren pro
bado , con la indicacion de la norma o nonnas infringi

das. y la determtnacJón adentí . de lo cargo de ·ir

ruado . 

6. Un análi i de lo criterios utilizado para determinar 

la naturaleza de la falta probada , u gravedad o leve

dad, y la consecuente sancione que e impongan, 
eñalando en forma , eparada las principale · de las ac

ce orias 

7 L.a deci tón que e adopte \- la comunicadone nece

sarias para u e¡ecución. 

En dt ab lución adcmá de lo r qootto pre

H ro en lo numerale 1 a 6, para lo. ct en que 
procedió la su pt:n,ión prmi,ional , ~ ordenará el re

conocimiento r pago de lo dejado d percibir por con

cepto alanalc~ . 

ArticuJo 94. l-jewcion de la sanción 1 .. 1 anción impue ta 
la hará efecth a: 

El Pre tdente de la Repübli a re p cto de lo. Gobernado re 

~ el Alcalde del Di tri lO pi tal. 

Lo Gobernadore. re pecto d lo demhAicalde . 

El nominador. re pecto de lo'l ervidores púbhco de libre 

nombramiento o remocmn r de carrera. 

Lo pre ideme de las corporacione de elección popular o 

quieoe hagan u vece re pecto de lo miembro de las 

mi ma y de lo en ido re publico · elegido por ella . 

El representante legal de la emidad lo pre idente de las 

corporadone , ¡untas o con jo o qUtene hagan veces 

o qwenes hayan contratado re pecto de lo trabajadore 

oficial y de lo contrato de pre ta tón de n icio . 

Lo pre tdente de la entidade y organi mo 

de centralizado · o u · repre entame legal e re pecto de 

lo miembro de las juntas o con~e¡os directtvo . 

En los caso en que el nominador ~J corpomtiro,la sanción la 

ejecutara el Prt:iideme de la Corporadón o quien hag.1 sus reces. 
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Quien deba ejecutar la sanción tomará las previ ione o 
comenzará lo trámite conforme a la ley, dentro de lo diez 
( 1 0) días igillente a la fecha en que reciba la comunicación 

obre impo ición de aquella, para llenar la vacante en forma 
tran itoria o definitiva. 

Parágrafo transitorio. Mientra e expide la ley a que e 
refiere el inci o 2o. del artículo 303 de la Con titución, la 
faltas ab oluta o temporale de lo Gobernadore como 

con cuencia de las sandone impue tas por la Procuraduría 
General de la 1ación, se llenarán de conformidad con lo 

previ topara lo Alcalde en la Ley 136 de 1994. 

Artículo 95. Cmnplimiento del fallo. En lo fallo que 
profieran la Procuraduría General de la ación y lo 
Per onero en lo asunto de u competencia e ordenará 
comunicar la anción corre pondiente al funcion~rio 
competente para que en el término de diez (10) día , 
contado a partir de la fecha de u recibo, proceda a u 
ejecución. El funcionario a su vez deberá comunicar de 
inmediato a la Procuraduría General de la ación la previa 
anotación en la hoja de vida del ancionado aún en el ca o 
de que é te ya no e té vinculado a la entidad. 

, i la andón con t ti era en multa y no pudtere hacer ,e 

efectiva el nominador remitirá lo documento al Juez de 
Ejecucione Fi cale corre pondiente o a quien haga us 
vece . para lo de u cargo e informará de e te hecho a la 
Pro uraduría General de la adón. 

La ancionc que imponga la admini tración erán 
comunicadas dentro de lo diez (1 0) día iguiente a la 
Procuraduría General de la Nación para efecto de la 

anotación re pectiva. 

CAPITULO CUARTO 

RECURSO 

Articulo 96. Recursos y su fonnalidad. Contra las deci ion e 

di ciplinaria • en los ca o , término r condicione 
e tablecido en e te Código proceden lo recur o de 
cepo ición, apelación y queja, lo cuaJe deberán 
interponer e por escrito, alvo di po ición en contrario. 

Artículo 97. Oportunidad para itzterpollerlos. Lo recurso 
e podrán imerponer y deberán ustentarse de de la fecha 

en que e dictó la providenda hasta el término de cinco (5) 
dtas, contado a partir de la última notificación. i é ta e 
hizo en e trado la impugnación y u tentación ólo procede 
en el mi mo acto. 
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Artículo 98. Ejea1toria de las providendas. Las prmidenda 
quedarán ejecutoriadas cinco (5) días de pué de la última 
notificación, i contra ella no procede o no e interpone 

recuro. 

Las providencias que decidan lo recur o de apelación o 
de queja así como la con ulta quedarán en firme el día en 
que ean u crito por el funcionario corre pendiente, 
aquellas que se dicten en audiencia a finalizaré ta , a meno, 

que procedan o e interpongan lo recur o en forma legal 

Artículo 99. Reposidón. El recur o de repo ición procederá 
contra lo auto de u tanciación, contra el que niega la 
recepción de la versión roluntaria) contra lo fallo de unica 

in tancia 

Articulo 100. Trámite. Cuando el recur o de repo icion 
formule por e crito, vencido el término para impugnar la 
deci ión, e mantendrá en ecretaría por dos (2) día en 
tra lado a la Procuraduría i e tá interviniendo egún lo 
previ ro en el inci o 1 • del artículo 1, de lo cual e dejará 
con tanda. urtido el traslado, e decidirá el recur o. 

Arúculo 1 O 1.Jnimpugnabilfdad La prondencia que decid<. 
la repo ·ictón no e usceptible de recur o alguno, alvo que 
contenga punto que no habían ido decidido en el auto 
impugnado, ca o en el cual podrá interponer e rccur o 
re pecto de lo punto nuevo . 

También podrá recurrir e en repo ición cuando alguno de 
los interviniente a con ecuencia de la repo icion, adquiera 
interé jurídico para ello. 

Arúculo 102. Procedetrcia de la apelación. El recur o d 
apelación e procedente contra el auto que niega pruebas 
en la inve tigación di ciplinaria y contra el fallo de primera 
in tancia. 

Artículo 103. Concesion del reamo de apeladón El recurso 
de apelación procede contra el auto que ruega prueb en la 

inve tigación di ciplinaria y e concederá en el efecto 
su pensivo i las niega todas y en el devolutivo i la negativa 
e parcial. 

El fallo de primera in tancia e apelable en el efecto 
u pen ivo. 

En el proce o disciplinario el inve tigado e u jeto proce al, 

pero aún exi tiendo pluralidad de di ciplinado no habrá 
lugar a la figura del apelante único, excepto que el objeto 
de la apelación ea diferente. 
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Articulo 104. ustentacfon de los recursos. Ame del 
vencirruento del término de ejecutoria de la providenCia, 
quien interponga lo recur de cepo ición o de apelación 
deberá exponer por e rito las razone de la impugnación 
ante el funcionario que profirió la providencia. En ca o 
contrario aquéllo no e concederán. 

Artículo 105. Proced~!da del recurso de queja .Procederá 
el recurso de queja cuando e rechace el de apelación, 

Artículo 106. Jruerposidón Dentro del término de ejecutoria 
del auto que deniega el recurso de apeladón e interpondrá 
y u remará el recurso de queja, olicitara la e<pedición 
de 1 copi pertinentes las cuate e expedmn en un 
término no ma ·or de do (2) d1a , y e enviarán por el 
funcionario competente por cuenta del recurrente al 
superior funcional para que lo decida. 

i el recur o no e u tema dentro del término indicado e 
de echara, 

i quien conoce del recur o nece itare copia de Otra 
actuacione pro e al ordenara al competente que la 
renuta a la mayor brevedad po ible. 

Artículo 107. Comedón de errores. En lo ~ de error 
aritmético o en el nombrt d 1 disciplinado.d la entidad donde 
laboraba, o d 1 cargo qu ocupaba o de omisión ustancial en 
la parte re olutíva del fallo. e te deberá er corregido o 
adicionado, de oficio o a peticion de parte, por el mi mo 
fundonario que lo haya díctado y clacin lo av · respear.: 

Artículo 108. Desistimiento de los recursos. Podra de i tir. 
de lo recur o ante que el funcionario competente lo 

decida. 

APITULO QUINTO 

DEIACO ULTA 

Articulo 109. Consulta e e tablece el grado jun diccional 
de consulta en defensa del interés público, del ordenamiemo 
jurídico de lo derecho y garantías fundamemale . 

i tran urrido ei (6) me e de recibido el expediente 
por el uperior no e hubiere proferido la re pectiva 
providencia quedará en firme el fallo materia de la con ulta 
y el funcionario moro será inve tigado disciplinariamente. 

Artículo 11 O. Fallos consultables. on con ultable Jo fallo 
ab olutorio de primera in tancia y lo que impongan como 
sanción amone tación e rita. 

En reladon con la consulta dentro de la ejecutoria del fallo 
ab lutono el dJ iplinado podrá olicitar mediante peticion 
debidamente fundamentada , u confirmación. 

CAPITULO EXTO 

DE lA REVO ACIO DIRECTA 

Artículo 111. Causales de revocadón Lo fallo di iplinano 
serán revocable en lo iguieme ca o . 

Cuando ea manillesta u opo ición a la Con titu ion 
Po!Jtica o a la ley. 

2. Cuando con ello mlneren o amenacen marufie ra-
m nte lo d recho fundarnentale del sancionado. 

Articulo 112. Compete,lcia. Cono eran de la r vocacion 
directa, d oficio o a petición del ancionado: 

a) Re pecto de lo fallo de única } egunda m tancia el 
superior funcional i lo tuviere o qui n lo proftrio; 

b) O lo proce o di iplinario de lo cuaJe haya cono
cido la Procuraduría General de la ación, la revoca· 
ción .erá decidida también por el Procurador General 
de la . a ión. 

Artlculo 113. lmprocedenda . • 'o procederá la revoca ión 
directa preví ta en e te Código, a petición de parte, cuando 
el anc10nado haya ejercido cualquiera de lo recur o 
ordinano . 

la revocación directa pre\i ta en e te Código no procederá 
cuando haya notificado el auto adrru orio de la demanda 
proferido por la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Artlculo 114. Efectos. Ni la petición de re ocación del fallo 
ni la deci ión que obre ella se torne revivirán lo término 
legale para el ejercicio de la accione contencio o
admiru trati\ , ni darán lugar a la aplicactón del ilencio 
admini tratJro. 

CAPIT LO EPTIMO 

DEIA PE IO PROVI IO AL 

Artículo 115. uspensión prot'isional. Cuando la 
inre tigación ver e obre falta graví ima o grave , el 
nominador, por u iniciativa o a solicitud de quien adelanta 
la inre tigacion, o el funcionario competente para ejecutar 
la sanción a olicitud del Procurador General de la Nac1ón, 
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o de quien delegue, podrán ordenar la suspensión provisional 
del investigado por el término de tre (3) mese , prorrogable 
hasta por otros tre (3) meses, siempre y cuando exi tan 

erío elemento de juicio que permitan establecer que la 
permanencia en el cargo, función o ervicio facilita la 
interferencia del presunto autor de la falta en el trántite 
normal de la inve tigación o ante la po ibilidad de la 
continuidad o reiteración de la falta. 

El auto que ordene o olicite la suspensión provisional será 
motivado, tendrá vigencia inmediata y contra él no procede 
recurso alguno. 

Articulo 116. Reintegro del suspendido. El di ciplinado 
uspendido provi ionalmente será reintegrado a u cargo o 

función y tendrá derecho al reconocimiento y pago de la 
remuneración dejada de percibir, durante el período de 
uspen ión en los siguientes casos: 

a) Cuando la investigación termine porque el hecho in· 
ve tigado no exl tió, la ley no lo considera como falta 
disciplinaria, o se justifica, o el acusado no lo cometió, 
o la acción no puede proseguirse o haberse declarado 
la nulidad de lo actuado incluido el auto que decretó la 
uspen ión provi ional; 

b) Por la expiración del término de su pensión sin que 
hubiere terminado la in ve tigación, salvo que esta cir
cunstancia haya sido detenninada por el comportamien
to dilatorio del inve tigado o u apoderado; 

e) Cuando la sanción impuesta fuere de amonestación, 
multa o su pensión. 

Parágrafo. Cuando la sanción impue ta fuere la multa se 
ordenará descontar de la cuantía de la remuneradón que 
deba pagar e correspondiente al término de suspensión, el 
valor de la multa hasta su concurrencia. 

Cuando el di ciplinado fuere ancionado con suspensión de 
funcione o del contrato, en el fallo se ordenarán las 
compensaciones que correspondan, según Jo dejado de 
percibir durante el lapso de la suspensión provisional. 

TITULO VI 

PRUEBAS 

Artículo 117. Necesidad de la prueba. Toda providencia 
disciplinaria debe fundarse en pruebas legalmente 
producidas y allegadas o aportadas al proceso. 
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Artículo 118. Prueba para sancionar. El fallo sancionatorio 
sólo procederá cuando obre prueba que conduzca a la 
certeza de la falta y de la respon abilidad del disciplinado. 

Artículo 119. Peticion de pruebas. El disciplinado o quien 
haya rendido exposición podrá pedir la práctica de las 
pruebas que estime conducentes o aportarlas. 

Cuando las prueba ean allegadas o aportadas por el 
di ciplinado o quien haya rendido expo ición, sólo se 
incorporarán al proce o previo auto que e time su 
conducencia o pertinencia. La denegación total o parcial de 
las solicitadas o allegadas ante de que e abra investigación 
disciplinaria deberá ser motivada y comunicarse por escrito 
al peticionario. 

Artículo 120. Libertad de pruebas. La falta y la 
re ponsabilidad del disciplinado podrán demostrarse con 
cualquiera de Jo medios de prueba legalmente reconocido . 

Artículo 121. Práctica de pruebas. El funcionario 
competente podrá comisionar para la práctica de pruebas a 
otro funcionario idóneo. 

Articulo 122. Apreciación integral de Las pruebas. La 

prueba d ber-".10 apreciar e en conjunto de acuerdo con las 
reglas de la sana crítica. 

Arúculo 123. Utilizadórl de medios técnicos. Para la práctica 
de cualquier prueba, e podrán utilizar los medios técnico 
adecuado . 

Artículo 124. Prueba trasladada. Las prueba obrante 
válidamente en un proce o judicial, admini trativo o 
disciplinario, podrán trasladar e al proceso di ciplinario en 
copia autenticada y se apreciarán de acuerdo con las reglas 
preexi tentes,según la naturaleza de cada medio probatorio. 

Artículo 125. Pruebas en el exterior. En las diligencias de 
carácter disciplinario que adelante la Procuraduría General 
de la Nación se podrán practicar pruebas en el exterior, por 
conducto de sus funcionarios, previa autorización de 
desplazamiento dada por el Procurador General de la Nadón. 

Arúculo 126. Aseguramiento de la prueba. 8 fundonario 
de la Procuraduría en ejercicio de las facultades de policía 
judicial tomará las medidas que sean necesarias para asegurar 
los elementos de prueba. 

Si la investigación la realiza un funcionario diferente a los de 
la Procuraduría General de la Nación, podrá recurrir a é ta 
para los efectos anteriores. 
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Articulo 127. Apoyo técnico. En ejercicio de la facultad 
di ciplinaria, la Procuraduría General de la Nación podrá 
exigir de todo lo organi mo del Estado, la colaboración 
técnica y gratuita que considere necesaria para el éxito de 
Las inve tigacione . 

En Las ínve tigaciont' realizadas por funcionario diferente a 
lo de la Procuraduría General de la Nación, aquél podrá 
exigir de todo lo organi mo y ervidore del Estado la 
colaboración de que habla el ínci o anterior y podrá también 
olicitar apoyo a la Procuraduría para taJe efectos. 

Artículo 128./nexistenda de la pmeba. La prueba recaudada 
in el Ueno de la formalidade u ·tanciale o en forma tal 

que afecte lo derecho fundamentale del disciplinado, e 
tendrá corno inexi tente. 

Ardculo 129. Visitas especiales. En la práctica de visita 
e peciale ,el funcionario ínve tigador procederá a examinar 
y reconocer lo documento , hecho y demás circunstanci 
relacionadas con el objeto de la diligencia y simultáneamente 
irá extendiendo la corre pon diente acta, en la cual anotara 
pormenorizadameme lo documento , hecho o 
circun tanci examinados} l manife tacione que bajo la 
gravedad del juramento hagan obre ello las per ooas que 
intervengan en la diligencia. 

Cuando lo e time necesario, el inve tigador podrá tomar 
declaracione juramentadas a las personas que intervengan 
en la diHgencia y licitar documento autenticado . gún 
lo caso , para incorporarlo al informativo. 

Ardculo 130. Oportunidad para controvertir la prueba. El 
investigado podrá controvertir la prueba a partir del 
momento de la notificación del auto que ordena la 
investigación disciplinaria. 

TITULO VII 

CAPITIJLO UNICO 

NULIDAD E 

Artículo 131. Causales. n causal de nulidad en el proceso 
disciplinario: 

L La incompetencia del funcionario para fallar. 

2. La violación del derecho de defen a. 

3. La o ten ible vaguedad o ambigüedad de lo cargo y 
la imprecí ión de las normas en que se fundamenten . 

4. La comprobada existencia de irregularidade sustancia
le que afecten el debido proce o. 

Artículo 132. Declaratoria de ofido. En cualquier etapa del 
proce o en que el funcionario advierta que exi te alguna de 
la causale previ tas en el artículo anterior, decretará la 
nulidad total o parcial de lo actuado desde el momento en 
que se pre entó la causal y ordenará que e reponga la 
actuación que dependa del acto declarado nulo, para que se 
ub ane lo afectado. Las prueba practicada legalmente 

conservarán u plena validez. 

Articulo 133. Solicitud. Podrán proponer e cau ale de 
nulidad hasta antes de proferir e el fallo defmicivo. En la 
respectiva olicitud e preci ará la cau al invocada y e 
expondrán las razone que la ustenten. Unicamente se podrá 
formular otra o licitud de nulidad por ca u al diferente o por 
hecho po tenores. 

Artículo 134. 'u/idad de providencias. Cuando la nulidad 
alegada ·e refiera exclu ivamente a un auto, ólo podrá 
decretar e si no e procedente la revocación de la 
providencia. 

TITULO VIII 

LA INVE TIGA ION 

CAPITIJLO PRIMERO 

POLI CIA JUDI IAL 

Artículo 135. Funciones juridtccionales del procurador 
general de la nación. De conformidad con lo di pue to 
en el artículo 116 de la Con titucion Política, para efecto 
del ejercicio de la funcione de Policía Judicial 
e tablecida en el inci o final del artículo 2 de la 
Constitución Política, el Procurador General de la ación 
tendrá atribucione juri diccionale , en de arrollo de la 
cuaJe podrá dictar la providencias nece aria para el 
a eguramiento y práctica de prueba , en la indagación 
preliminar como en la inve tigación di ciplinaria que 
adelanten lo funcionario competente de la Procuraduría 
General de la Nación. 

Artículo 136. Po/ida judidal Las funciones de Policía Judicial 
que la Constitución Política le atribuye a la Procuraduría 
General de la Nación serán ejercidas por lo funcionario 
que adelanten indagacione preliminare o inve tigacione 
di ciplinarias sólo cuando ~an necesarias y conducente 
para e fines. 

61 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Artículo 137. Intangibilidad de las garantfas 
constitucionales. La prueba y actuacione que e 
realicen en ejercicio de funcione de Policta Judicial e 

efectuarán con acatamiento e tricto de la garantía 

con titucionale y legate . 

CAPITULO EG DO 

DAGA IO PRELIMI. AR 

Artículo 138. Indagación preliminar En caso de duda obre 
la procedencia de ime tigación di ciplinaria . ordenará una 
indagacion pr liminar. 

Artículo 139. Fines de la ttzdagaclón preliminar. La 
indagación prelimtnar tendrá como fine verificar la 
ocurrencia de la condu ta , determinar i e con titutira de 
falta disciplinaria e identificar o individualizar al ervidor 
público que haya intervenido en ella. 

Artículo 140. Facultade en/a indagacfó,l preliminar. Para 
el cumplimiento de lo fine de la indagación preliminar, el 
funcionario competente hará u o de lo medio de prueba 
legalmente reconocido ) podra oar en e11.po ición 
e pontánea al ervidor público que considere nece rio para 
determinar la individualización o identificación de lo 
intervinit'nte en el hecho inre tigado. 

Artículo 141. Término. Cuando proceda la indagación 
preliminar no podrá prolongar e por ma de ei (6) 

mese . 

La indagacion preliminar no podrá e ~ender e a hecho 
di tinto del que fue objeto de denuncia, queja o iniciación 
oficio. a y lo que te an conexo : al vencimiento de e te 
termino perentorio el funcionario ólo podrá, o abrir 

inve tiga ión o archivar defmitirameme el expediente. 

Artículo 142. Ténnino y resen·as especiales. Cuando la 

Procuraduría adelante inve tigacione por conducta de 
competencia de la Procuraduría Delegada para Derecho 
Hu mano o de la Direccion . acional de In ve tigacione 
Especiale el término de indagacion preliminar de ei (6) 
me e , podra prorrogar e ha ta por otro se (6) mediante 

providencia debidamente motivada. 

Artículo 143. Comisione En indagación preliminar o en la 

in' estigacion disciplinaria podra comí ionarse para la práctica 
de prueb a fundonario de igual o mferior categoría. 

Podrá la Procuraduría General de la . ación 
excepcionalmente a olicirud del organi mo disciplinante 
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practicar pruebas dentro de lo proce o que pre enten 
dificultade técnicas en u desarrollo. 

CAPITULO TERCERO 

INVE TIGACIO DI CIPLINARIA 

Artículo 144. lnvestigacion discíplbzarta. Cuando de la 
indagación preliminar, de la queja o del informe y u anexo 
el inve tigador encuentre e abledda la exi tencia de una 
falta di. ciplinaria y la prueba del po ible autor de la mi ma 

ordenará inve tigación di ciplinaria. 

El auto de trámite que la ordene contendrá lo · igUtente 
requi ito . 

l . Breve fundamentación obre la exi tencia del hecho u 
omi ion que se inve tiga ) bre el caracter de falta 
di iplinaria. 

2 La orden de la prueba que e con. ideren condu
cente 

3 ohcitud para que la Entidad donde el ervidor pú· 
bhco esté o haya estado vinculado, informe sohre u 
antecedente taborale di ciplinarios interno , lo 
e i tentt en la Procuraduría General de la • 'ación, 
el sueldo devengado para la épo a de lo hecho ,lo 
dato obre u identidad per onal y u última direc

cion conocida. 

La orden de informar al uperior inmediato y al jefe de 
la entidad cuando la Procuraduría ejerza la acción di 
ciplinaria preferente obre la apertura de in ve tigacion 
di iplinaria, con la advertencia de que deberá ab te· 
ner e de abrirla por lo mi mo hecho y que i la 

tuviere tramitando la penda y remita lo actuado 

en el e tado en que e encuentre. 

5 La orden de dar a\·i o al di iplinado obre e ta de i· 
ión. Contra esta determinación de trámite no procede 

recur o alguno. 

Artículo 145. Informe de apertura de inr•estigaciótl 
disciplinaria. Cuando el inve tigador, cualquiera que sea. 
ordene la apertura de investigación di ciplinaria, informara 
de inmediato a la Oficina de Regi tro y Control de la 

Procuraduría con lo iguíente dato : 

l. , 'ombre , apellido , e tado civil , nivel educativo, ·exo, 
edad, lugar de nacimiento, documento de identifica

don del pr unto infractor, cargo que desempenaba, 
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dependencia admini trativa a la cual perteneáa y el 
Jugar donde ejercía us funcione . 

2. Descripción de la falta objeto de la actuación,así como 
el lugar y fecha de su comisión. 

3. Di posicione generales y e pedales pre untamente 
quebrantadas. 

4. Entidad o dependencia que adelante el asunto di -
ciplinario , con preci ión del número de la 
radicación, fecha del auto de apertura e indkación 
de u dirección. 

Igualmente, todo funcionario que culmine inve tigación 
di ciplinaria de su competencia, lo hará saber a la Divi ión 
de Regi tro y Control, preci ando el entido de su deci ión. 

Arúculo 146. Término. Cuando la falta que e inve tigue 
ea grave el término erá ha ta de nueve (9) me es y, i la 

falta e graví ima, erá hasta de doce (12) me e prorrogable 
hasta doce (12) me es más contado a partir de la 
notificación de lo cargos, según la complejidad de las 
pruebas. 

En el ca o de concurrencia de faltas en una misma 
inve tigación el término erá el corre pondieme a la má 
grave y cuando fueren do o má lo disciplinados, el 
término e prorrogará ha ta en la mitad del que le 
corre ponda. 

Cumplido e te término y el preví toen el artículo 152 si no 
e hubiere realizado la evaluación mediante formulación de 

cargos e ordenará el archivo provi ional, in perjuicio de 
que i con posterioridad aparece la prueba para hacerlo, se 
proceda de conformidad siempre que no haya pre crito la 
acción di ciplinaria. 

Arúculo 147. Oportunidad para rendir exposición. Quien 
tenga conocimiento de la exi tencia de una inve tigación 
disciplinaria en u contra y ante de que e le formulen 
cargo , podrá olicitar al corre pondiente funcionario que 
le reciba la expo ición e pontánea; aquélla recibirá cuando 
con idere que exi ten dudas obre la autoría de la falta que 
e inve tiga. En caso contrario negará la solicitud con auto 

de trámite. 

iempre que al servidor público e le reciba e.xpo ición 
e pontánea, e le hará conocer el derecho de ser asi tido 
por un abogado conforme a lo preví to en el artículo 3 de 
este Código. 

TITIJLO IX 

EVALUACION 

Artículo 148. Oportunidad. Vencido el término de la 
investigación di ciplinaria y ha ta 30 día de pué , 
prorrogable por 30 días rná , según la gravedad de la falta , el 

funcionario procederá a su evaluación. 

Artículo 149. Fonnas de evaluación. La evaluación e hará 
mediante formulación de cargo o archivo definitivo. 

Artículo 150. Formulación de cargos. El funcionario 
formulará cargo cuando esté demostrada objetivamente la 
falta y existan confe ión, te timonio que ofrezca erío 
motivos de credibilidad, indicio grave , documento , 
peritación o cualquier otro medio probatorio que 
comprometa la re pon abilidad del di ciplinado. 

Artículo 151. Archivo definitivo. Procederá el archivo 
definitivo de la investigación di ciplinaria cuando e 
demuestre que la conducta no exi tió, que no e constitutiva 
de falta di ciplinaria, o que la acción no podía iniciar e o 
pro eguir e por pre cripdón o muerte del implicado cuando 
e trata de uno olo, o cuando e pre ente alguna de la 

causale preví tas en el artículo 23 de e ta Ley. 

De los auto que ordenen el archivo provi ional o defmitivo 
de las diligencia inve tigativa , excepto cuando la causal 
sea la muerte del implicado, así como de la sentencia 
ab olutoria se librará comunicación al quejo o a la dirección 
registrada en la queja al día iguiente de su pronunciamiento 
para que pueda impugnar mediante recur o de apelación 
debidamente fundamentado en la forma y término de lo 
artículo 102 y 104 de e te Código. 

TITIJLO X 

DE CARGOS 

Artículo 152. Ténnino para presentar los descargos. El 
disciplinado dispondrá de un término de diez (1 O) días contad 
a partir del siguiente de la entrega del auto de cargo o de la 

desfijadón del edicto para presentar sus descargo , solicite y 

aporte pruebas, i Jo estima conveniente. Durante ese término 
el expediente permanecerá a su dispo idón en la cretaría. 

Artículo 153. Ténnitw para decretar pru.ebas. Vencido el 
término anterior, el in ve tigador tendrá hasta veinte (20) días 
para decretar la pruebas pedida y las que por oficio 
con idere conducente v hasta el máximo de lo términos 
fijado del artículo l-!6 para u práctica: pero i fueren más 
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de tre (3) lo di iplinado , el término pm la práctica 

ampliara en doce me 

Artículo 154. juzga miento del ause11te. i el di iplinado 

no pre mare e rito de de argo e dejm constancia en 

e te mido y de inmediato le de ignará un apoderado 

para que lo repre ente en el trámite proce al. 

Artículo 155. Ténnino para fallar Practicadas la pruebas o 
vencido el termino que tien el investigado para lic1tarlas 

o aportarla el funcionario competente proferirá deci ión 

de fondo dentro del térlll.UlO de cuarenta ( '40) día . En caso 
de que lo inv ligado sean tre o más, el término ampliara 

en quince (15) citas m . 

Artículo 156. Pmebas de ofldo antes del fallo. uando el 
funcionario competente ante d fallar con idere nece ario 

practicar prueba para v rificar lo hecho relaciOnado con 

lo cargo . d oficio la decr tará ) practicará en un lap 

no maror de treinta ( 0) d1as. 

nn·t XI 

, E ,u D 1 TA CIA 

Artículo 15 . Trámite e11 egwuia instancia. Recibido el 

proce el funcionario de egunda in tancia detx:rá decidir 
dentro de lo cuarenta ( 0) d1 habile igwente dandole 

prelación a lo proce que e. tén pro 1mo a prt ribir. 

En caso de que lo inve ligado sean tre o m el término 
ampliara en quince ( 15) d1 mas. 

El funcionario de segunda instancia podrá. únicamente de 

oficio, decretar } practicar la prueba que con idere 

indi pensable pm la de · ion. dentro de un término de diez 
dias libre · de cllitancia pudiendo corni ionar para su práctica. 

Art1culo 158. Competencia del superior. El recuro de 

apelación otorga competencia al fun ionano de egunda 

instancia para revisar el proceso dJSdplinario en u integridad. 

TI11JLO XII 

PRO EDIMIENTO ESPE lALE 

APITUL PRIMERO 

PR EDIMIENT VERBALANTE EL 

PR URAD R GENERAL DE LA NA 10 

Artículo 159. Procedencia. Cuando la conducta por la cual 

procede ea alguna de las previstas en el artículo 278 
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numeral 1 de la Con tirución Pohtica el procedimiemo 

aplicable ca el preví toen e te capítulo. 

Artículo 160. Oportunidad. El Procurador General de la 

ac10n pro edera a citar a audiencia al rvidor publico 

cuando por cualquiera de lo m dio probatorio referido 

en e te odigo. adquiera certeza de que e ta en presencia 

de alguna de la ca u ale prc:vi ta en el numeral 1 o del 
articulo 278 de la Con tirucion Pohtica. 

Artículo 161. Citación. La citacion para audiencia e hará 

por auto motivado bre la exi tencia de la cau al que la 

origina, precisando el lugar, fecha hora de u celebración, 

la cuaJ no podra realizarse ni ame de cinco C) ni de pué 

de du~z ( 1 0) dJ siguiente a la notificación al di iplinado 

o u apoderado, lap o durante el cual el expediente 

p rmanecera a u di posicion en la ecretana eneral de la 
Procuraduria General d la ac1ón. 

Producida la dec1 ión e citará inmediatameme al 

di iplinado por medio eficaz~ adecuado,a la entidad donde 
trabaja y a la última direcc10n reg1. trada en u ho¡a de vida 
con el objeto de notificarsela,d lo cual dejara constancia 

en d ·. pedicntc. 

1 vencido el término de tre (3) dí de enviada la citación 

no comparece 1 citado a la ecretana General de la 
Procuraduría, fijm ediCto por do (2) d1 para notifi ar 

la providencia vencido lo. cuale entiende urtida y 

le de 1gnará apoderado de oficio on el cual contmuará el 

proce. ha ta ·u terminacion in pel')uicio de que el citado 

comparezca al proce a hacenaler w, derech e en el 

cual tomará el proce en el e tado en que encuentre. 

Contra el auto de citación a audien ia no pro ede recurso 

alguno. 

Artlculo 162. Petición de pruebas El inve tlgado o u 

apoderado podran licitar p r e rito prueb o aportarlas 

dentro de lo cinco (5) d.í anteriore a la celebración de la 

audJenc1a. 

Artículo 163. Celebracióll de la audiencia Uegado el dia y 

la hora para u celebra ton, e dara lectura al e riro de 

citación a aud1encia ) e procederá a re olver obre la 

conducencta de 1 pruebas licitad y aportadas y se 

decretaran 1 que de ofkto e con id ren ne esari . 

Artículo 164. otificadón en estrados. La notificación del 

auto que re uelve bre prueb hará en e trado y contra 

el olo procederá el recur o de repo icion, que e 
interpondra } re olverá inmediatamente.Agotado el trámite 

procedera a la practica de 1 prueb . 
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Cuando éstas deban recaudarse en ede diferente se podrá 
comisionar hasta por diez (lO) días para el efecto, término 
durante el cual e uspenderá la audiencia. 

En caso de que se decrete prueba pericial la audiencia puede 
u penderse hasta por el mi mo término. 

Artículo 165. Término provatorlo. El término para la práctica 
de pruebas en audiencia no podrá er uperior a veinte (20) 
días hábile . 

Artículo 166. Intervención. Agotado el ténnino probatorio 
se concederá por una ola vez la palabra al disciplinado y a 
su apoderado. 

La intervención sólo podrá referir en forma concreta a lo 
cargo por lo cuaJe e citó a audiencia; el incumplimiento 
de e te mandato dará lugar a amone tación y u reiteración 
autorizará al Procurador para limitar prudencialmente el 
tiempo de la mi ma. 

Artículo 167. El fallo. Concluida la intervención procederá 
verbal y motivadamente a emitir el faJJo en el transcur o de 

la mi ma diligencia. El Procurador General de la acion podra 
u pender para e te efecto la diligencia por una vez y por 

un término de cinco (5) djas hábil e . 

Artículo 168. El acta. D todo lo actuado en las diligenci 
de audiencia se dejará constancia en un acta que sera fumada 
por lo interviniente . En caso de renuencia de alguno de 
lo participante a firmarla o en el de inasistencia se dejará 
con rancia 

Artículo 169. Recurso de reposición Contra el fallo proferido 
ólo procede recurso de repo ición que e interpondrá en 

el mi m o acto y u tentará verbalmente o por e crito dentro 
de lo do (2) días iguiente } e decidirá en el término de 

tre (3) días. 

CAPITULO EGUNDO 

EXTEN IO DEL PROCEDIMIENTO 

VERBAL 

Artículo 170. Aplicadón del procedimiento anterior. Cuando 
la falta porque e procede ea leve, o admitida por el 
disciplinado ante de que e formulen los cargo , o el autor 
haya ido orprendido en el momento de u realización se 
aplicará el procedinuento e tablecido en el Capítulo I de 
e te título. 

CAPITULO TERCERO 

DISCIPLINARIO PARA ALTO FUNCIONA

RIO DE LA RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PUBUCO 

Artículo 171. Destinatarios. Lo Magi trado de la Corte 
uprema de Justicia, del Con ejo de Estado, de la Corte 

Constitucional, del Con ejo uperior de la Judicatura y el 

Fi al General de la ación, en materia disciplinaria e tán 
ujeto al régimen disciplinario pre"i toen lo articulo 1 4, 

1 5 y 1 i8 de la Constitución Política para lo cual el Congreso 
de la República adelantará el procedimiento correspondiente 
de conformidad en lo dispuesto por las normas especiales 
del pre ente capítulo y las generale como di po iciones 
complementarias. 

Artículo 172. Procedimiento ante la Cámara. La Comisión 
Legal de lnve tigación ' Acu acion de la Cámara de 
Repre ntante de ignará de su seno un Repre ntante para 
que adelante la indagacion preliminar, i a ello hubiere lugar, 
ha ta por un término de noventa (90) día , en el cual 
practicará las prueba conducem , vencido el cual rendirá 
informe para que la Corni ión decida i abre investigación 
dbciplinaria o arch1va defmitivamente el proce o. 

Abiena la inve tigación disciplinaria, la Comi 1ón de 1gnará, 
i antes no lo hubiere hecho, un Representante para que 

practique de oficio o a petición del implicado las pruebas 
que con idere conducente . en un término no uperior a 
lo noventa (90) dtas. 

Vencido e te término pre entará a con ideración de la 
Plenaria de la Cámara el proyecto de archivo defmitivo o de 
cargo ; de er acogida e ta última deci ión ordenará u 
notificación, advirtiéndole al di iplinado que di pone de 
ocho (8) días para conte tarlo y de un término 1gual para 
pedir pruebas, durante el cual el expediente permanecerá a 
u di po ición en la Secretaría de la Cámara. 

Artículo 173. Procedimiento a11te el Senado. Vencido lo 
término anteriore el expediente será enviado a la Comisión 
de In trucción del enado, la cual de ignará a un Senador 
para que dentro del término de treinta (30) ruas decida } 
practique las prueb conducente 

Cumplido este trámite, durante el término de veinte (20) 
días, proyectará el fallo correspondtente teniendo en cuenta 
lo preví to en el numeral 2o. del artículo 1 5 de la 
Con titución Política,para que la Plenaria del enado adopte 
la re pectiva deci ión en el térnuno de cuarenta ( 40) dtas el 
cual deberá er notificado por la ecretaría de e ta 
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Corpora ión y contra la cual ólo proced el re ur o de 
repo ición. 

Articulo 174. Intervención del procurador general de la 

nación. El Procurador General de la a ión rendirá concepto 
previo al fallo , para lo cual e le correrá tra lado de la 
actuación por el termino de treinta (30) dia . 

TITIJLO XIII 

RE IME DI IPU AR1 

E PE IALE 

Articulo 1 S. De los regímenes disciplinarlo e :peciale 

aplicables a los miembros de la fuerza ptíblica. En lo 
proce disciplinario que se adelamen ontra lo miembr 
d la Fuerza Publica e apli arán la norma ·u tantira 
contenida en u · re pe tivo e~tatuto~ disciplinario 
e peciale con ob ervancia de lo principio rectore } por 
el pro edimiento ñalado en e te odigo, cualquiera ea la 
autoridad qu adelante la inve tigación . 

TITLLO 

lt\1A TRA.: IT RL\ 

Arúculo 1 6. Transitoriedad Lo · proce. dt. tpbnano que 
al entrar en vi ncia la pre me Le\- encuentren con oficio 
d cargo notifi ado legalmente contmua.ran ·u trámite h ta 
el faUo defmitivo de conformidad on el pro edimiento 
anterior. 

TI TUL 

VIGE lA 

Articulo 177. Hgencia. taLe · regirá cuarenta cinco (i5) 
dt de pué de u sandon, erá apbcada por la Procurad una 
General de la ación . por lo Per onero . por la 
Admini tracione Central y De entralizada territorialmeme 
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y por n; io y por todo lo rvidores pub ti o que tengan 
competencia di 'plinaria e aplicará a todo lo ervidore 
publico in excepción alguna r deroga las di po i ione 
generale o e pedale que regulen materia di ciplinarias a 
nivel acional, Depanamental, Di trital o Municipal, o que 
le ean contraria , alvo lo regímene e peciale de la fuerza 
publi a, de a uerdo con lo e tablecido en el artículo 1"'5 de 
e te ódigo. 

La norma referidas a lo aspecto · di ipünario previ tas 

en la Ley 190 de 1995 tienen plena vigen ia 

Artículo 1 8. Dimlgaclón Al mom nto de u po ion copta 
del Código o· iplinano Cru o rá entregado a cada nidor 
publi o por parte de la Entidad donde labore. 

El Pre idente del Honorable enado de la República, 
Juan GuillennoAngel llepa 

El Pre ideme de la Honorable Cámara de Repre entante , 
Almro Benedetti lÍlrga 

El ecretario Gen raJ d lllonor.tble enado 
Pedro Puma rejo ~ ega 

El ecretario General de la Honorable Cámara de 
Repre entame . 
Diego l1ms Tafur 

REPl BU -\ DE OLO\fB1A G BIER:\ 

Pubhque e " Eje ute e 
Dada en antafe de B gotá, D. C., a 28 de ¡ulio d 1995 
El \tini tro del Interior, delegatario de funcione 
Pre idenciale , 
Horacio erpa Urlbe 

El Mini tro de Ju ticia y del Derecho, 
Véstor Humberto Jfartfnez 1 eira. 

El Director del DepartamentoAdmini traúvo de la Functón 
Publica. 
Eduardo González .llontoya. 
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RESOLUCIONES 

Re olución externa . ·o. 19 de 
1995 

auuo 14) 

Por la cual e dictan 
di po ici ne en 1nateria de 

fa a de interé en las 
operacione actiz'a de los 
e tablecirniento de crédito 

Lajuma Directiva d 1 Banco de la Republica, en ejer ic1o de 
u · fa ultade con tituc¡onalc } legal e. , en panicular de la 

prni ·ra en el literal e) del articulo 16 de la Le} 31 

de 1992. 

R · l EL E: 

Artículo 1°. p rttr d ln1 en 1a de la pre nte re tu ión, 
para efecto del cal ulo d la ta a de int ré promedio 
ponderada emanal a qu refi re el art1 ulo 2" d la 
Re · lucion xterna 16 de 199- ,. tomará en e nsid ra 10n. 
adema de lo monto de la nueva op racione . lo · día 
tran urrido d 1 . de cmbol o corr pondiente . 

De i ual manera , la ta a de interé remuneratoria de la 
obligac10ne derivada del pa o d cheque en de ubi rro 
no e tara ometida al límite del O ' efe t1vo anual de que 
trata el gundo inc1 o del artículo 1" de la Re olu ion 
E ·terna J 6 de 1995 En lo de m a , tale operacwne~ 

continuaran ujeta a lo e tablecido en la itada re oluc10n 

Artículo 2°. La presente re · luc1oo rige de de la ~ cha de 
u pubh aCtón. 
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INDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

PRES DEJ. ,lA DE lA 

REP LI A 

Leyes 

194 Julio 6 

Diario Oficial 1.919,julio 6 de 1995 

e aprueba la Conven ión de iena obre el Derecho 
de lo Tratado entre E tado y Organizacione 
Imernacionale o entre Organizaciones Internacionales 
hecha en Viena el 21 de marzo de 1986. 

198 Julio 17 

Diario Oficial41.932, julio 1 de 1995 

e ordena la izada de la Bandera acional y la 
colocación de lo ímbolo patrio en lo 
establecimiento público y educativo , in talacione 
militare de policía y repre entacione de Colombia 
en el exterior. 

199 Julio 22 

Diario Oficial41 .936, julio 22 de 1995 

e cambia la denominación del Mini terio de 
Gobierno y e fijan lo principio y reglas generale 
para modificar u e tructura orgánica. 

200 Julio 28 

Diario Oficial 41.946, julio 31 de 1995 

Por la cual e adopta el Código Disciplinario Unico 
aplicable a lo ervidore público . 
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201 Julio 28 

Diario Oficial 41.950,ago to 2 de 1995 

Por la cual e e tablece la e trucrura y organización 
de la Procuraduría General de la ación. 

) 

Ll 

Decretos 

1118 Junio 29 

Diario Oficial41.925,julio 11 de 1995 

Por el cual e aprueba el programa de venta de las 

accione que po ee la Nación en el Banco Popular. 

1156 Julio 5 

Diario Oficial41.9P,julio 5 de 1995 

e dictan normas obre eJ crédito a la entidade 
territoriale y a su entidade descentralizada . 

1157 Julio 5 

Diario Oficial41.91 ,julio 5 de 1995 

Se adoptan medida obre garantías para lo 
e tablecimiemo de crédito. 
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1161 Julio 5 

Diario Oficial 41.91 ,julio S de 1995 

Se reglamentan lo artículo 49 y 58 de la Ley 1 9 de 
1994. Autorización del CONFIS para a umir 
compromiso que afecten presupue to de vigencias 
futuras. 

1175 Julio 10 

Diario Oficial41.923,julio 10 de 1995 

Por el cual e aprueban la cuotas que deben pagar 
la entidade emi ora de título in crito en el 
Registro acional de Valore en forma anticipada. 

1176 Julio 10 

Diario Oficial 1.923, julio 1 O de 1995 

e modifican lo Decreto 2559/93 y 1649/93 y e 
integra el Comité Directivo de Rte go Político y 
Extraordinario . 

1177 Julio 10 

Diario Oficial 41.923,julio 10 de 1995 

Por el cual se ordenan la areas de upervi ión de la 
uperintendencia Bancaria. 

1278 Julio 27 

Por el cual e modifica el Decreto 1013 de 1995 y e 
dictan otra di po icione . Las caracterí tica de 
emisión de lo TES Clase "B" serán las eñaladas de 
manera general por la junta Directiva del Banco de la 
República. 

1279 Julio 27 

Diario Oficial41.945,julio 31 de 1995 

Por el cual e adiciona el régimen de inver ione de 
las entidade aseguradoras y las ociedade de 
capitalización e defmen alguno activo que 
computarán para efecto de la determinación del 
coeficiente de definición de las corporaciones 
financiera . 

1285 Julio 28 

Diario Oficial 41.949,ago to 2 de 1995 

e e tablecen normas en materia de habilitación de 
depó iro para el almacenamiento de mercancías bajo 
control aduanero y e dictan otras dispo icione . 

1287 Julio 31 

Diario Obcial41.949, ago to 2 de 1995 

e de igua a lo representante de la República de 
Colombia ante la CorporadónAndina de Fomento CAE 

1 ·STERI D ~ 

DE ARROI .. LO ECO O 

Decretos 

1076 Junio 27 

Diario Oficial 41.906, junio 2 de 1995 

e reglamenta la Ley 49 de 1990 en cuanto a la 
aplicación del ub idto Familiar de Vivienda, por parte 
de las caja de compensación familiar. 

M 1 1 · RIO J) · ()M ~u 10 

~ ITERIOR 

Decretos 

1146 Julio 4 

Diario Oficial 41.915,julio 4 de 1995 

e modifica tran itoriamente el gravamen arancelario 
de alguno producto . 

1260 Julio 22 
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e introducen algunas modificacione en el Arancel 
deAduana . 
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